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SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN DEL 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA  
 

1. OBJETIVO 

 

Evaluar y verificar la identificación, análisis y valoración de los Riesgos de Corrupción y la imple-

mentación de los controles establecidos en el Ministerio de Minas y Energía, atendiendo lo esta-

blecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, los lineamientos definidos en la 

guía de Administración y Gestión de Riesgos vigente del DAFP y la Política de Administración de 

Riesgos de la entidad y la información registrada en las herramientas establecidas para administrar 

los riesgos de la entidad. 

 

2. ALCANCE 

 
Realizar seguimiento a la gestión de riesgos de corrupción, verificando el cumplimiento de las 

actividades ejecutadas de acuerdo con los controles asociados a cada Riesgo de Corrupción descrito 

en el Mapa de Riesgos del Ministerio de Minas y Energía, durante el periodo comprendido entre 

enero y abril de 2024. 

 

3. CLIENTES 

 

Los clientes de la Auditoría fueron el Ministro, el Representante de la Alta Dirección, los demás 

Miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, Grupos de Trabajo adscri-

tos en cada dependencia y la ciudadanía en general1. 
 

4. EQUIPO DE TRABAJO 

 

El equipo de trabajo estuvo Conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la Oficina 

de Control Interno, quien supervisó la auditoria y los contratistas Norma Regina Figueroa Moreno 

y Andrés Mauricio Romo Quebrada, Auditores independiente, quienes la realizaron. 

 

 

5. CRITERIOS DE AUDITORIA 

 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

                                                           
1 Toda vez que el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, el cual modifica el artículo 14 de la Ley 87 de 1993, establece que este informe 

deberá publicarse en la página web de la entidad. Así mismo, que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que 
se debe publicar de manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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 Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades 

y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. Artículo 10, establece que es función de la 

Oficina de Control Interno, verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido 

dentro de la organización. 

  

 Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción. artículos Nos. 73 y 76. 

 

 Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública. Literal b) del Artículo 2.2.21.4.9., Los jefes de control interno deberán presentar los 

informes a que hace referencia el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011.  

 

 Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, DAFP 

Versión 6 de noviembre de 2022.  

 

 Resolución 4 0604 del 20 de junio de 2016, “Por la cual se adopta el Sistema Integral de Adminis-

tración de Riesgos SIAR del Ministerio de Minas y Energía”. 

 

 Sistema Integrado de Gestión del ministerio de Minas y Energía – SGC 

 

 Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:20152, Numeral 9.1.3 Análisis y evaluación del Nu-

meral 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y Evaluación, indica lo siguiente: “La organización debe 

analizar y evaluar los datos y la información apropiados que surgen por el seguimiento y la medición. 

Los resultados del análisis deben utilizarse para evaluar: (…) d) si lo planificado se ha implementado 

de forma eficaz; e) la eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades; (…)”. 

 Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en 

el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”.  - Artículo 2.2.23.1., Articulación del Sistema de Gestión con 

los Sistemas de Control Interno. El Sistema de Control Interno previsto en la Ley 87 de 1993 y en la 

Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión – MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento 

de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control Interno es transversal a la gestión 

y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno – MECI. 

Y Artículo, 2.2.23.2. Actualización del Modelo Estándar de Control Interno. La actualización del Mo-

delo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano – MECI, se efectuará a través del Manual 

Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el cual será de obligatorio cumpli-

miento y aplicación para las entidades y organismos a que hace referencia el artículo 5 de la Ley 87 

de 1993. 

 

 Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública. Artículo 2.2.21.6.1. Adopta la actualización del Modelo Estándar de Control Interno 

para el Estado Colombiano MECI. 

                                                           
2 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI3 

 

 Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI4. 

Numeral 1.2.4 Indicadores de Gestión, Productos mínimos: “Definición de indicadores de eficiencia y 

efectividad, que permiten medir y evaluar el avance en la ejecución de los planes, programas y proyec-

tos. Seguimiento de los indicadores.  Revisión de la pertinencia y utilidad de los indicadores”5 

 

 Decreto 648 de 2017, por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 

Único del Sector de la Función Pública.  
  

 Decreto 1499 de 2017, 7ª. Dimensión: Control Interno, 7.1 Alcance de esta Dimensión “(…) La nueva 

estructura del MECI busca una alineación a las buenas prácticas de control referenciadas desde el 

Modelo COSO 2, razón por la cual la estructura del MECI se fundamenta en cinco componentes, (...)”. 

 Ley 2195 de 2022, Artículo 31. modificó el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 que creaba el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, señalando, las variables que debe contemplar el citado 

programa  

 

De otra parte, la Ley 2195 de 2022 indica que el Sistema Integral de Administración de Riesgos de la 

entidad deberá articularse con el Programa de Transparencia y Ética Pública. 

 

 Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión Consejo para la Gestión y 

Desempeño Institucional Versión 5 marzo de 2023.  

 

 Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, 

procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”, Articulo 156, Reportes 

del responsable de control interno. El artículo 14 de la Ley 87 de 1993, modificado por los artículos 9° 

de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 019 de 2012, quedará así: Artículo 14. Reportes del respon-

sable de control interno. El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, 

en una entidad de la Rama Ejecutiva del orden nacional será un servidor público de libre nombramiento 

y remoción, designado por el Presidente de la República. Este servidor público, sin perjuicio de las 

demás obligaciones legales, deberá reportar a los organismos de control los posibles actos de corrup-

ción e irregularidades que haya encontrado en ejercicio de sus funciones. 

El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces deberá publicar cada seis 

(6) meses, en el sitio web de la entidad, un informe de evaluación independiente del estado del sistema 

de control interno, de acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, so pena de incurrir en falta disciplinaria grave. (…)”. 

 

                                                           
3 Del Departamento Administrativo de la Función Pública. Implementado mediante el Artículo 2.2.23.1 Articulación del Sistema de Gestión con los 
Sistemas de Control Interno, Articulo 2. Decreto 1499 de 2017, sustituye el Título 23 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015. 
4 Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Función Pública. 
5 De conformidad con lo establecido en el Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, MECI 
2014, Página 64. “Se debe revisar la batería de indicadores con el fin de establecer que los indicadores cumplan con su propósito”. 
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 Programa de Auditoría Interna independiente vigencia 2024. 

 

 Programa de Transparencia y ética pública del Ministerio de Minas y Energía vigencia 2024 
 

6. METODOLOGÍA 

 

La Auditoría se realizó mediante la revisión y análisis de la información y evidencias cargadas con 

corte enero a abril de 2024, por las áreas organizacionales que identificaron riesgos de corrupción 

asociados a los procesos a su cargo y por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional área 

responsable de administrar, monitorear en su rol de segunda línea de defensa los riesgos y controles 

del mapa de riesgo de corrupción, registrados en la herramienta de seguimiento Excel elaborada 

Carpeta compartida Drive evidencias SGC y https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:f:/g/perso-

nal/ajpena_minener-

gia_gov_co/Em0pNr99BqVKieHWZ1SfxlUBOdbbzVAaVcRFKCsQEMbwlg?e=COfybR. 

 

El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables analizadas, co-

rrespondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel del riesgo.  

 

Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y aporta de 

manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, presenta algunas dificulta-

des, pero los resultados finales se obtienen sin mayor contratiempo. No presenta Materialización 

de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 

el color Verde] 

 

Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al logro de los 

objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la ejecución de las metas 

previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento norma-

tivo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Amarillo] 

 

Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa problemas para 

la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los resultados, los retrasa de manera 

importante y sólo se obtienen de manera parcial. Presenta Materialización de Riesgo respecto del 

cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 

 

6.1 MEDICIÓN DEL CONTROL 

 

El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control descrito de la variable 

evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del control.  

 

Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la materialización del riesgo 

inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
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Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la materialización del 

riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o inapropiado.  

 

 6.2 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 

 

El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del ejecutor de la 

variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  

 

Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados programados, a la 

observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento establecido, a través del uso óptimo 

de los recursos utilizados6, la no materialización del riesgo inherente o la eficiencia del control. 

 

Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados programa-

dos, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento establecido, viéndose afec-

tada por la no utilización óptima de los recursos, la materialización del riesgo inherente o la inefi-

ciencia del control.  

 

7. VALIDACIÓN y CONTINGENCIAS 

 

La información contenida en el presente informe surtió el proceso de validación mediante correo 

electrónico del día 15 de mayo 2024 por la Oficina de Planeación y gestión Internacional. El In-

forme Final será divulgado a las áreas organizacionales responsables de los procesos registrados 

en el mapa de riesgos de corrupción institucional para lo pertinente.   

 

Durante el desarrollo de la auditoria no se presentó ninguna contingencia.  

 

8. DEFINICIONES 

 
Conceptos básicos relacionados sobre el tema de riesgos7. 

 
Riesgo: Efecto que se causa sobre los objetivos de las entidades, debido a eventos potenciales. 
Nota: Los eventos potenciales hacen referencia a la posibilidad de incurrir en pérdidas por defi-

ciencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestruc-

tura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. 

 
Control: Medida que permite reducir o mitigar un riesgo. 

                                                           
6 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 

Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
7Guía para la administración del riesgo DAFP Versión 6 , noviembre 2022 - DAFP, Pág.g 12-15 
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Riesgo inherente: Nivel de riesgo propio de la actividad. El resultado de combinar la probabilidad 

con el impacto nos permite determinar el nivel del riesgo inherente, dentro de unas escalas de 

severidad. 

 

Riesgo residual:  El resultado de aplicar la efectividad de los controles al riesgo inherente. 

 

Riesgo de corrupción: Posibilidad de que, por acción u omisión, se use el poder para desviar la 

gestión de lo público hacia un beneficio privado. 

 

Descripción del riesgo: Se refiere a las características generales o las formas en que se observa o 

manifiesta el riesgo identificado. 

 

Causa Inmediata: Circunstancias bajo las cuales se presenta el riesgo, pero no constituyen la causa 

principal o base para que se presente el riesgo, o, pero no constituyen la causa principal o base para 

que se presente el riesgo. 

Nota: Tratándose de riesgo fiscal, se usa el término circunstancia inmediata (Causa 

Inmediata, pero se asocia a la misma causa inmediata. 

 

Causa Raíz: Causa principal o básica, corresponde a las razones por la cuales se puede presentar 

el riesgo. 

 

Causa: Todos aquellos factores internos y externos que solos o en combinación con otros, pueden 

producir la materialización de un riesgo. 

 

Probabilidad: Se entiende la posibilidad de ocurrencia del riesgo. Estará asociada a la exposición 

al riesgo del proceso o actividad que se esté analizando. La probabilidad inherente será el número 

de veces que se pasa por el punto de riesgo en el periodo de 1 año. 

 

Identificación de áreas de impacto: El área de impacto es la consecuencia económica o repu-

tacional a la cual se ve expuesta la organización en caso de materializarse un riesgo. Los impactos 

que aplican son afectación económica (o presupuestal) y reputacional. 

 

Impacto: Se entiende como las consecuencias que puede ocasionar a la organización la materiali-

zación del riesgo. 

 

Nivel de riesgo: Nivel de riesgo: Es el valor que se determina a partir de combinar la probabilidad 

de ocurrencia de un evento potencialmente dañino y la magnitud del impacto que este evento traería 

sobre la capacidad institucional de alcanzar los objetivos. En general la fórmula del Nivel del 

Riesgo poder ser Probabilidad * Impacto, sin embargo, pueden relacionarse las variables a través 
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de otras maneras diferentes a la multiplicación, por ejemplo, mediante una matriz de Probabilidad 

– Impacto. 

 

Apetito de riesgo: Es el nivel de riesgo que la entidad puede aceptar en relación con sus objetivos, 

el marco legal y las disposiciones de la alta dirección. El apetito de riesgo puede ser diferente para 

los distintos tipos de riesgos que la entidad debe o desea gestionar.  

 

Tolerancia del riesgo: Es el valor de la máxima desviación admisible del nivel de riesgo con 

respecto al valor del apetito de riesgo determinado por la entidad.  

 

Capacidad de riesgo: Es el máximo valor del nivel de riesgo que una entidad puede soportar y a 

partir del cual la alta dirección considera que no sería posible el logro de los objetivos de la entidad. 

 

Definiciones contenidas en Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 310008 :  

 

Contexto externo: Ambiente externo en el cual la organización desea lograr sus objetivos. 

 

Contexto Interno: Ambiente interno en el que la organización desea lograr sus objetivos. 

 

Controlar: Medir para mantener y modificar el riesgo.  

 

Efecto: Desviación de algo que se espera, ya sea positivo o negativo 

 

Establecimiento del contexto: Definición de los parámetros internos y externos que han de ser 

tenidos en cuenta para gestionar el riesgo y establecer el alcance y los criterios del riesgo. 

 

Evento: Cambio de un conjunto particular de circunstancias. Un evento puede tener una o más 

ocurrencias, y puede tener varias causas y varias consecuencias. Un evento también puede ser algo 

que no se espera que suceda. Un evento puede ser una fuente de riesgo. 

 

Fuente de riesgo: Elemento que, por si solo o en combinación, tiene el potencial de generar riesgo. 
ISO 31000: 2018 Capítulos del 0 al 3, definiciones. 

 

Fraude9: Un acto intencional por una o más personas de entre la administración, los encargados 

del gobierno corporativo, empleados, o terceros, que implique el uso de engaño para obtener una 

ventaja injusta o ilegal 

 

                                                           
8Versión 2009 y 2018 “Gestión del Riesgo”. 
9Definiciones - NIA 240. responsabilidades del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados financieros 



 
 
 
 
 

Página 10 de 26 

 

 
 

Parte interesada: Es la persona que puede afectar, verse afectada o percibir que se ve afectada por 

una decisión o actividad. El término parte interesada se puede utilizar con una alternativa. 

 

Tratamiento del riesgo: Proceso para modificar el riesgo. 

 
9. DESARROLLO DE LA AUDITORIA  

Solicitud de Información: Mediante correo electrónico del 30 de abril de 2024, se informó del inicio 

de la auditoria y se solicitó remitir información relacionadas con el seguimiento a la gestión de los 

riesgos y evidencias que sustentan el reporte de gestión s registrado en la matriz de riesgos, de la 

ejecución de los controles, acciones de tratamiento y la no materialización de los riesgos asociados 

a sus procesos. 

 

Revisión información insumo auditoria: La revisión y análisis de la información y evidencias fue-

ron consultadas en la carpeta compartida Drive del SGC y pagina web institucional y las evidencias 

cagadas por el área responsable de administrar los riesgos y controles asociados de los procesos 

que identificaron riesgos de corrupción y el informe de seguimiento  monitoreo en  Excel elaborado 

y consolidado por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional con corte a abril de 2024, re-

mitida a la OCI en correo del 10 de mayo de 2024. 

 

9.1 PUBLICACION MAPAS DE RIESGOS  

 

Criterio Normativo: Guía para la administración del riesgo DAFP Versión 6 noviembre de 2022, 

pág. 85. Generalidades acerca de los riesgos de corrupción “Publicación del mapa de riesgos de 

corrupción:  se debe publicar en la página web de la entidad, en la sección de transparencia y 

acceso a la información   pública   que   establece el artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 de 2015 

o en un medio de fácil acceso al ciudadano, a más tardar el 31 de enero de cada año., (…)  

 

Artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 de 2015, Publicación de información en sección particular 

del sitio web oficial. Los sujetos obligados, de conformidad con las condiciones establecidas en el 

artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, deben publicar en la página principal de su sitio web oficial, 

en una sección particular identificada con el nombre de “Transparencia y acceso a información 

pública” (…)”. 

 

Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: Que el mapa de riesgos de gestión y corrup-

ción no este publicado en la página web-sección de transparencia y acceso a la información pública. 

   

Control Identificado por la Oficina de Control Interno: Realizar seguimiento mapas de riesgos res-

pecto de la publicación en la página web institucional. 
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Verificación: Mediante consulta realizada en la página web institucional10, la OCI verificó la pu-

blicación del mapa de riesgos institucional, que contiene el mapa de riesgos de corrupción. No 

obstante, lo anterior para dar cumplimiento total a la condición establecida en la Guía para la ad-

ministración del riesgo DAFP Versión 6 de 2022 y el artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 de 2015, 

se debe publicar el Mapa de Riesgos de Corrupción de manera particular en la página web institu-

cional sección transparencia en un lugar de fácil acceso al ciudadano. 

 

Observación: El Ministerio de Minas y Energía tiene publicado el mapa de riesgos institucional 

que contiene los riesgos de gestión, corrupción y seguridad y protección de la información por 

áreas organizacionales, versión del 25 de enero de 2019, observando lo dispuesto en la Guía para 

la administración del riesgo DAFP Versión 4 octubre de 2018 y el artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 

1081 de 2015. 

 

Los resultados de la verificación indican, que el riesgo identificado por la Oficina de Control In-

terno: “Que el mapa de riesgos de corrupción no este publicado en la página web-sección de 

transparencia y acceso a la información   pública. establecidos”, no se materializo a abril de 2024, 

ubicando el riesgo en un nivel Bajo permitiendo determinar que el control fue Eficiente.  

 

CONSIDERACIÓN OCI: Publicar el Mapa de Riesgos de Corrupción de manera particular en la 

página web institucional, sección transparencia en un lugar de fácil acceso al ciudadano, con el fin 

de dar cumplimiento total a la condición establecida en la Guía para la administración del riesgo 

DAFP Versión 6 de 2022 y el artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 de 2015.  

 

9.2 RIESGOS DE CORRUPCIÓN IDENTIFICADOS POR PROCESO 

  

Para la vigencia 2024 se identificaron 16 posibles riesgos de corrupción, A continuación, se rela-

cionan el número de riesgos de corrupción por proceso registrados en el Mapa de Riesgos del Mi-

nisterio de Minas y Energía.  

                                                           
10 El 14 de mayo de 2024 en https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/procesos-y-procedimientos/pol%C3%ADticas-y-

objetivos-de-calidad/ -Sección - Seguimiento Mapa de Riesgos - Mapa de riesgos 2024. 

https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/procesos-y-procedimientos/pol%C3%ADticas-y-objetivos-de-calidad/
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/procesos-y-procedimientos/pol%C3%ADticas-y-objetivos-de-calidad/
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                Fuente: Mapa de Riesgos de corrupción SGC 2024 

 

9.3 VALORACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN   
 

La Valoración de los riesgos se desarrolla por medio del análisis del riesgo y la valoración del 

Riesgo  

 

En el análisis del riesgo, se inicia estableciendo la probabilidad de ocurrencia del riesgo y sus 

consecuencias o impacto, con el fin de estimar la zona de riesgo inicial. Este primer análisis del 

riesgo se denomina Riesgo Inherente y se define como aquél al que se enfrenta una entidad en 

ausencia de acciones para modificar su probabilidad o impacto. 

 

En la evaluación del riesgo, se confrontan los resultados del análisis de riesgo inicial frente a los 

controles establecidos, con el fin de determinar la zona de riesgo final. Este segundo análisis del 

riesgo se denomina Riesgo residual y se define como aquél al que se enfrenta una entidad después 

de aplicar controles y acciones de tratamiento. 

 

Criterios para definir el nivel de probabilidad y nivel de impacto de los riesgos 

 

A continuación, se muestran los criterios establecidos en la Guía para la administración del riesgo 

DAFP Versión 6, noviembre 2022, emitida por el DAFP. 

 

 

 

 

Criterios para definir el nivel de probabilidad 

PROCESO No. riesgos Area responsable

ENERGÍA 3

1. Dirección de Energia 

Electrica-Grupo Subsidios

2. Grupo Sector Extractivo de 

la MIneria

GESTIÓN CONTRACTUAL 1
1. Grupo de Gestión 

Contractual

GESTIÓN DE RECURSOS 

FÍSICOS
3

1. Grupo de Gestión 

Administrativa

GESTIÓN DEL 

RELACIONAMIENTO CON LOS 

GRUPOS DE VALOR

1

1. Grupo de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones TICS.

GESTIÓN DOCUMENTAL 2

1.Grupo de Relacionamiento 

con la Ciudadanía y Gestión 

de la Información

GESTIÓN FINANCIERA 1 1. Grupo de Tesoreria

GESTIÓN TALENTO HUMANO 1
1. Subdireccion de Talento 

humano 

GESTIÓN TECNOLÓGICA 1

1. Grupo de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones TICS.

HIDROCARBUROS 1 1. Dirección de Hidrocarburos

MINERIA 2

1. Dirección de Formalización 

Minera

2. Dirección de Minería 

Empresarial 

TOTAL 16
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Criterios para definir el nivel de impacto 
                          

 
 

9.4 COMPARACIÓN ANÁLISIS ZONA DE RIESGO INICIAL FRENTE A CONTROLES 

EN ZONA DE RIESGO FINAL 

 

Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: Que los riesgos, no cuenten con análisis de 

probabilidad de ocurrencia y el impacto de materialización de los riesgos después de controles. 

   

Control Identificado por la Oficina de Control Interno: Realizar seguimiento a probabilidad e im-

pacto de los riesgos residuales. 
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Verificación: Se realizó un análisis compartido de la matriz de riesgos en Zona Riesgo Inicial 

(Inherente) frente a la matriz Zona Riesgo Final (Residual), los resultados se observan en el si-

guiente cuadro: 

 

 
Fuente; Matriz de Riesgos de Corrupción 2024.OPGI 

 

Al comparar la matriz zona riesgos inherentes, frente a la matriz zona de riesgos residuales se 

evidencia que, en el Ministerio, los riesgos después de ejecutar las acciones de control tienen igual 

comportamiento: en la zona de riesgo extrema 69% y alta 11%, lo anterior dado que cuando se trata 

de riesgo de corrupción el nivel impacto siempre será significativo, por lo que para este tipo de 

riesgos los niveles de impacto leve y menor no aplican y la ejecución del control afecta o incide 

solamente en la probabilidad del riesgo.        

     

Lo observado permite establecer que el 69% de los riesgos de corrupción identificados generan un 

impacto catastrófico y la zona de riesgo después de aplicar controles, sigue siendo la extrema con 

una mayor participación del 69% equivalente a 11 riesgos de corrupción. 

 

Los riesgos de corrupción después de controles, se evidencia que el riesgo inhe-rente frente al 

residual respecto de la probabilidad de ocurrencia del riesgo, se ha desplazado significativamente 

el 75% de los riesgos con probabilidad de ocurrencia ubicados en zona media bajaron a un 12.5%, 

y el 18.8% de los riesgos con probabilidad de ocurrencia en zona baja pasaron a un 87,5% es decir 

14 riesgos de corrupción tienen probabilidad de ocurrencia en zona baja y 2 riesgos en zona media.  

           

El tratamiento establecido para todos los riesgos en zona de riesgo residual es evitar que se mate-

rialice.     

 

Observación:  

 

 El Ministerio de Minas y Energia realiza el análisis de probabilidad de ocurrencia y el impacto 

que puede causar la materialización de los riesgos de corrupción después de controles. 

 

Mayor Catastrofico Alta Media Baja Alta Extrema

Riesgos  Inherentes 5 11 1 12 3 5 11 16

% 31,3% 68,8% 6,3% 75,0% 18,8% 31,3% 68,8%

Roesgos  Residual 5 11 2 14 5 11 16

 % 31,3% 68,8% 12,5% 87,5% 31,3% 68,8%

Nivel Riesgo 

Análisis Comparativo Impacto  y zona de riesgos inherentes y residuales

Total 

RiesgosIMPACTO ZONA DE RIESGOPROBABILIDAD
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 Se evidencia que el riesgo inherente frente al residual se ha desplazado significativamente el 

75% de los riesgos con probabilidad de ocurrencia ubicados en zona media bajaron a un 12.5%, 

y el 18.8% de los riesgos con probabilidad de ocurrencia en zona baja pasaron a un 87,5% es 

decir 14 riesgos de corrupción tienen probabilidad de ocurrencia en zona baja y 2 riesgos en 

zona media. 

 

Los resultados de la verificación indican, que el riesgo identificado por la Oficina de Control In-

terno: “Que los riesgos, no cuenten con análisis de probabilidad de ocurrencia y el impacto de 

materialización de los riesgos después de controles”, no se materializo a abril de 2024, ubicando 

el riesgo en un nivel Bajo permitiendo determinar que el control fue Eficiente  y la gestión es 

Efectiva. 

 

9.5 SEGUIMIENTO GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN, 

 

9.5.1 Gestión de riesgos de corrupción primera y segunda línea de defensa 

 

Criterio normativo:  
 

 Artículos 11, Resolución 4 0604 del 20 de junio de 2016 en las obligaciones para el responsable 

del proceso artículo 11. Estipula: “AUTOEVALUACIÓN   Y AUTOCONTROL.  Sin perjuicio de las 

funciones propias de sus cargos, corresponde a los servidores públicos del Ministerio de Minas y Energía, las 

siguientes responsabilidades, en relación con el Sistema Integral de Administración de Riesgos: a.  Participar en 

la identificación, análisis, valoración, definición de controles y acciones, autoevaluación y autocontrol de los 

riesgos inherentes a los planes, programas, proyectos, procesos y objetivos institucionales en los que interviene. 

b.  Actualizar y hacer seguimiento al Mapa de Riesgos del área organizacional, de manera cuatrimestral, a través 

del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Minas y Energía- SIGME, Módulo Riesgos. c.  Aplicar los 

controles establecidos y las acciones para el manejo de los riesgos de manera adecuada y oportuna”. Subra-

yado y negrilla del numeral fuera de texto. 

 

 Guía para la administración del riesgo DAFP Versión 6, noviembre 2022, emitida por el DAFP, 

pág., 45.  

 

- Numeral 3.2.2, pasos para diseñar un adecuado control, “. (…) 3.2.2 Valoración de contro-

les: en primer lugar, conceptualmente un control se define como la medida que permite 

reducir o mitigar el riesgo. Para la valoración de controles se debe tener en cuenta: (…) 

 Los responsables de implementar y monitorear los controles son los líderes de proceso 

con el apoyo de su equipo de trabajo. (…)”. 3.2.2.1 Estructura para la descripción del 

control: para una adecuada redacción del control se propone una estructura que facilitará 

más adelante entender su tipología y otros atributos para su valoración. La estructura es 

la siguiente: Responsable de ejecutar el control: identifica el cargo del servidor que ejecuta 

el control, en caso de que sean controles automáticos se identificará el sistema que realiza 

la actividad. 
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 Acción: se determina mediante verbos que indican la acción que deben realizar como parte del con-

trol. 

 Complemento: corresponde a los detalles que permiten identificar claramente el objeto del control. 

Subrayado del numeral fuera de texto. 
 

- Numeral 3.5 pág. 64. Tabla 11. “Figura 20 Operatividad Esquema de líneas de defensa  
 

 
 

 Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Consejo para la Gestión y Desem-

peño Institucional. Versión 5, marzo de 2023- DAFP. 

Pag 125 (…) Diseñar y llevar a cabo las actividades de control del riesgo en la entidad 

El tercer componente hace referencia a la implementación de controles, esto es, valorar los mecanismos 

para dar tratamiento a los riesgos. (…). El desarrollo de actividades de control se fortalece a partir de 

la implementación de la dimensión de Gestión con Valores para Resultados, de conformidad con las 

siguientes interacciones: Primera y Segunda Línea de Defensa: • Monitoreo a los riesgos acorde con 

la 

política de administración de riesgo establecida para la entidad. • Verificación de que los responsables 

estén ejecutando los controles tal como han sido diseñados. 

• Verificación del diseño y ejecución de los controles que mitigan los riesgos estratégicos o institucio-

nales. • Verificación del diseño y ejecución de los controles que mitigan los riesgos de fraude y corrup-

ción. 

 

Pág. 116. “(…) Primera Línea de Defensa. Responsable de la gestión operacional y se encarga del 

mantenimiento efectivo de controles internos, ejecutar procedimientos de riesgo y el control sobre una 

base del día a día. La gestión operacional identifica, evalúa, controla y mitiga los riesgos, guiando el 

desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos que aseguren que las actividades 

efectuadas son consistentes con las metas y objetivos.  
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Segunda Línea de Defensa. Asegura que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª Línea 

de Defensa sean apropiados y funcionen correctamente, supervisan la implementación de prácticas de 

gestión de riesgo eficaces. Consolidan y analizan información (Líneas de reporte) sobre temas clave 

para la entidad, base para la toma de decisiones y de las acciones preventivas necesarias para evitar 

materializaciones de riesgos.  

 

Tercera Línea de Defensa. La conforma la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces en la 

entidad, quien lleva a cabo una evaluación independiente de la gestión, de forma coordinada con la 2ª 

Línea de Defensa. Los auditores internos proveen aseguramiento sobre la efectividad de la gestión de 

riesgos y el control interno, incluyendo la manera en que la primera y segunda línea de defensa alcan-

zan sus objetivos de gestión de riesgos y control. Subrayado del numeral fuera de texto. 
 

 MANUAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES AG-M-03 06-09-2022 V-2., 

Numeral 8.4. MONITOREO DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN La entidad debe monitorear y 

revisar periódicamente la gestión de riesgos de corrupción, le corresponde a la primera y 

segunda línea de defensa, donde se establece monitoreo en los tiempos determinados por el 

Ministerio. Es necesario un monitoreo permanente de la gestión del riesgo y la efectividad de 

los controles establecidos. 

 

Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: Posibilidad que los responsables de la ges-

tión de los riesgos de corrupción primera y segunda línea de defensa no realicen seguimiento a la 

efectividad y ejecución del control y acciones de tratamiento del riesgo identificado 

   

Control Identificado por la Oficina de Control Interno: Realizar seguimiento a la implementación 

y actualización de la política de riesgos de la entidad. 

 

Verificación OCI: Se revisó que la Primera y Segunda Línea de Defensa, estuvieren realizando la 

gestión y el monitoreo a los riesgos de corrupción, evidenciando que las áreas organizacionales 

identificaron riesgos de corrupción asociados a los procesos a su cargo y realizaron mensualmente 

el reporte de la información y evidencias cargadas con corte enero a abril de 2024, en la carpeta 

OneDrive dispuesta por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional para cada uno de los 

procesos y se encuentre en web https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:f:/g/perso-

nal/ajpena_minener-

gia_gov_co/Em0pNr99BqVKieHWZ1SfxlUBOdbbzVAaVcRFKCsQEMbwlg?e=COfybR . y por 

la Oficina de Planeación y Gestión Internacional área responsable de administrar, monitorear en su 

rol de segunda línea de defensa los riesgos y controles del mapa de riesgo de corrupción, registrados 

en la herramienta de seguimiento Excel elaborada Carpeta compartida Drive evidencias SGC y 

https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ajpena_minener-

gia_gov_co/Em0pNr99BqVKieHWZ1SfxlUBOdbbzVAaVcRFKCsQEMbwlg?e=COfybR. 

 

La Oficina de Planeación y Gestión Internacional en su rol de Segunda Línea de Defensa realiza 

consolidación y monitoreo con el fin de asegurar que los controles y procesos de gestión del riesgo 
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de la primera Línea de Defensa sean apropiados y funcionen correctamente y que las acciones de 

tratamiento sean apropiadas y efectivas para tratar los riesgos y se cuente con evidencias y/o docu-

mentación que respaldan la gestión de los riesgos, formulando las observaciones y acciones pre-

ventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos.  

 

El seguimiento realizado por la segunda línea de defensa a los riesgos de corrupción identificados 

con corte a abril de 2024 se encuentra publicado en  https://minenergiacol-my.sharepoint.com/per-

sonal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fmi-

nenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-

NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunida-

des%2FRiesgos%202024%2FMonitoreo%5FRiesgos&ga=1 

 

Observación:  

 

 Los responsables de la gestión de los riesgos de corrupción, primera y segunda línea de defensa, 

realizan seguimiento a la efectividad y ejecución del control y acciones de tratamiento de los 

riesgos identificados en el Ministerio de Minas y Energia a través de seguimientos y reportes 

en SGC de la entidad  con el fin de evitar la materialización de los riesgos de corrupción. 

 

CONSIDERACIÓN OCI: Publicar el seguimiento del Mapa de Riesgos de Corrupción en la pá-

gina web institucional, sección transparencia en un lugar de fácil acceso al ciudadano, con el fin de 

dar cumplimiento a la ley de transparencia y acceso a la información la Guía para la administración 

del riesgo DAFP Versión 6 de 2022 y el artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 de 2015. 

 

Los resultados de la verificación indican, que el riesgo identificado por la Oficina de Control In-

terno: “Posibilidad que los responsables de la gestión de los riesgos de corrupción primera y 

segunda línea de defensa, no realicen seguimiento a la efectividad y ejecución del control y accio-

nes de tratamiento del riesgo identificados”, no se materializo a abril de 2024, ubicando el riesgo 

en un nivel Medio permitiendo determinar que el control fue Eficiente y la gestión es Efectiva. 

 

9.5.2 Seguimiento Tercera Línea de defensa Ejecución controles y acciones de tratamiento 

riesgos de corrupción 

 

Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: “Posibilidad que la tercera línea de defensa 

no realice seguimiento a la efectividad y ejecución del control y acciones de tratamiento del riesgo 

identificado en el mapa de corrupción”, 

   

Control Identificado por la Oficina de Control Interno: Realizar seguimiento a la implementación 

y actualización de la política de riesgos de la entidad. 

 

 

https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMonitoreo%5FRiesgos&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMonitoreo%5FRiesgos&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMonitoreo%5FRiesgos&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMonitoreo%5FRiesgos&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMonitoreo%5FRiesgos&ga=1
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Identificación del riesgo, Evaluación del riesgo, Valoración de los controles y Tratamiento   

 

A continuación se muestra el mapa de riego de corrupción del Ministerio de Minas y Energía en 

sus etapas de Identificación del riesgo, Evaluación del riesgo, Valoración de los controles y Trata-

miento          
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Descripción del Control
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Evidencia esperada 
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(F
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1

G
E

S
T

IÓ
N

 T
A

LE
N

T
O

 H
U

M
A

N
O

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

revelar información reservada y/o clasificada 

de expedientes laborales a terceros no 

titulares

revelar información reservada y/o 

clasificada de expedientes laborales a 

terceros no titulares

Fraude 

Interno

El coordinador y  profesional designado del Grupo de Pensiones y Entidades 

Liquidadas realiza la verificación de la solicitud de información con el fin de ev itar 

la suplantación de identidad; una vez la solicitud cumple con los requisitos se 

solicita anexar mayor información y se procede a entregar información requerida. 

Si la solicitud no cumple con los requerimientos se informa al peticionario

Coordinador y  profesional 

designado del Grupo de 

Pensiones y Entidades 

Liquidadas

Realizar la verificación de la solicitud con el fin de 

ev itar suplantación de identidad

Formato control de

documentos para retiro

diligenciado y parte de los

expedientes

Subdirección de 

Talento Humano
15/01/2024 31/12/2024

2

G
E

S
T

IÓ
N

 T
E

C
N

O
LÓ

G
IC

A

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

filtrar o extraer información reservada 

contenida en los diferentes sistemas de la 

Entidad

filtrar o extraer información reservada 

contenida en los diferentes sistemas 

de la Entidad

Fraude 

Interno

El Funcionario Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

TICS, recibe, evalua y autoriza las solicitudes de 

creación/modificación/eliminación de usuarios con el rol, perfil y  permisos 

requeridos (solicitados) por los diferentes Jefes de Dependencia

Funcionario Grupo de 

Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones TICS

Recibir, evaluar y  autorizar las solicitudes de 

creación/modificación/eliminación de usuarios con el 

rol, perfil y  permisos requeridos (solicitados) por los 

diferentes Jefes de Dependencia

Informes de seguimiento

selectivos o trimestrales de

control y validación de los

usuarios sobre plataformas y 

sistemas de información

autorizados en el MME

Grupo de 

Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones 

T ICS.

1/01/2024 31/12/2024

3

G
E

S
T

IÓ
N

 T
E

C
N

O
LÓ

G
IC

A Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

recibir desarrollos de sistemas de 

información sin cumplimiento de los 

requerimientos exigidos por el Ministerio o 

para adquirir recursos tecnológicos que no 

correspondan a las necesidades y 

requerimientos de la Entidad.

recibir desarrollos de sistemas de 

información sin cumplimiento de los 

requerimientos exigidos por el 

Ministerio o para adquirir recursos 

tecnológicos que no correspondan a 

las necesidades y requerimientos de la 

Entidad.

Fraude 

Interno

El Funcionario Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

TICS, identifica necesidades y proyecta el crecimiento de la infraestructura TIC 

del Ministerio, igualmente,

identifica y  realiza seguimiento a las necesidades de soluciones y desarrollos de 

software 

Funcionario Grupo de 

Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones TICS

Identificar necesidades y proyectar el crecimiento de 

la infraestructura TIC del Ministerio

 

Identificar y  realizar seguimiento a las necesidades 

de soluciones y desarrollos de software 

Informes consolidados de

procesos contractuales

referente a adquisición de

bienes y serv icios de TI e

informes consolidados de

avances de desarrollo

Grupo de 

Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones 

T ICS.

1/01/2024 31/12/2024

4

G
E

S
T

IÓ
N

 D
O

C
U

M
E

N
T

A
L

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

entregar y/o facilitar información clasificada 

o reservada

entregar y/o facilitar información 

clasificada o reservada

Fraude 

Interno

 El aux iliar Administrativo del grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la información - GRCGI, verifica que prev io al suministro de 

informacion solicitada por la ciudadania o grupos de valor, se cumpla con los 

niveles de acceso establecidos por la Ley, por lo cual se debe consultar las 

herramientas Indice información clasificada y reservada ( externo)  y  Tablas de 

control de acceso ( interno)  que tiene el GRCGI. Adicionalmente, para la 

documentación fisica se debe generar una comunicación interna prev ia a la 

consulta o prestamo al Coordinador, con el fin de reportar la documentación con 

caracteristicas de clasificada y reservada.

Auxiliar Administrativo

grupo de Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la 

información - GRCGI

Verificar que prev io al suministro de informacion 

solicitada por la ciudadania o grupos de valor, se 

cumpla con los niveles de acceso establecidos por 

la Ley, de acuerdo con las herramientas Indice 

información clasificada y reservada ( externo)  y  

Tablas de control de acceso ( interno)  que tiene el 

GRCGI. 

Generar una comunicación interna prev ia a la 

consulta o prestamo al Coordinador, con el fin de 

reportar la documentación con caracteristicas de 

clasificada y reservada. 

Comunicación oficial,

Informe semestral y GD - F-

03 planilla control de

documentos

GD- P-04-Procedimiento

para la atención de consultas 

y prestamos de documentos

de archivo central.

Grupo de 

Relacionamiento con 

la Ciudadanía y 

Gestión de la 

Información

15/01/2024 31/12/2024

5

G
E

S
T

IÓ
N

 C
O

N
T

R
A

C
T

U
A

L

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

celebración de contratos y/o modificaciones 

contractuales sin el lleno de los requisitos, 

inadecuada aplicación o inobservancia de 

la normatividad vigente, suscripción de 

contratos sin la justificación plena de la 

necesidad, oportunidad y conveniencia de la 

contratación y sin aprobación del comité de 

contratación, sanciones para la entidad y los 

funcionarios, hallazgos u observaciones 

emitidos por entes de control, errores en la 

causal aplicable para determinar la 

modalidad de contratación, afectación 

negativa de la imagen institucional

celebración de contratos y/o 

modificaciones contractuales sin el 

lleno de los requisitos, inadecuada 

aplicación o inobservancia de la 

normatividad vigente, suscripción de 

contratos sin la justificación plena de 

la necesidad, oportunidad y 

conveniencia de la contratación y sin 

aprobación del comité de 

contratación, sanciones para la 

entidad y los funcionarios, hallazgos u 

observaciones emitidos por entes de 

control, errores en la causal aplicable 

para determinar la modalidad de 

contratación, afectación negativa de la 

imagen institucional

Fraude 

Interno

El Coordinador Grupo de Gestión Contractual, aplicará lo dispuesto en la 

resolución de conformación del Comité Asesor de Contratación a efecto de que 

sea una verdadera instáncia de control convocando a los comités de contratación 

de acuerdo con la conformación señalada según se requiera de acuerdo con los 

asuntos que deban ser conocidos y aprobados por esta instáncia, prev ia rev isión 

de la adecuada estructuración del estudio prev io y  componente técnico,  

presentando el análisis de suficiencia y  pertinencia de la documentación y 

sustento de la necesidad.  a traves de, Actas de comité, grabaciones de las 

sesiones, presentación del comité

Coordinador Grupo de Gestión 

Contractual

Aplicar lo dispuesto en la resolución de 

conformación del Comité Asesor de Contratación a 

efecto de que sea una verdadera instáncia de control 

convocando a los comités de contratación de 

acuerdo con la conformación señalada según se 

requiera de acuerdo con los asuntos que deban ser 

conocidos y aprobados por esta instáncia, prev ia 

rev isión de la adecuada estructuración del estudio 

prev io y  componente técnico,  presentando el 

análisis de suficiencia y  pertinencia de la 

documentación y sustento de la necesidad.  

Actas de comité,

grabaciones de las

sesiones, presentación del

comité

Grupo de Gestión 

Contractual
1/02/2024 31/12/2024

6

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
ÍS

IC
O

S

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

perdida de los bienes y/o recursos del 

Ministerio en razón a inconsistencia en los 

inventarios

perdida de los bienes y/o recursos del 

Ministerio en razón a inconsistencia en 

los inventarios

Fraude 

Interno

El profesional del Grupo de Gestion Administrativa, realiza pruebas de inventario 

aleatorias en las áreas del Ministerio, en caso de encontrar inconsistencias se 

realizan los ajustes respectivos y  obtiene la firma del documento por parte del 

serv idor público que tiene asignado los activos.  

Profesional del Grupo de Gestion 

Administrativa

Realizar pruebas de inventario aleatorias en las 

áreas del Ministerio, en caso de encontrar 

inconsistencias se realizan los ajustes respectivos

comprobante de inventario

del aplicativo NEON y

obtiene la firma del

documento por parte del

serv idor público que tiene

asignado los activos.  

Grupo de Gestión 

Administrativa
2/01/2024 45657

7

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
ÍS

IC
O

S

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

adjudicación de convenios administrativos 

sin cumplimiento de requisitos o con 

requisitos hechos a la medida  a causa de 

manipulación de los contratos o activos 

dados  de baja  del Ministerio. 

adjudicación de convenios 

administrativos sin cumplimiento de 

requisitos o con requisitos hechos a la 

medida  a causa de manipulación de 

los contratos o activos dados  de baja  

del Ministerio. 

Fraude 

Interno

El profesional del Grupo de Gestion Administrativa, verifica los requisitos de la 

etapa precontractual que estén ajustados con las necesidades de contratación y 

cumplir con los requerimientos normativos, en caso de encontrar inconsistencias 

ajustar el proceso, prev ia etapa contractual

Profesional del Grupo de Gestion 

Administrativa

Verificar los requisitos de la etapa precontractual que 

estén ajustados con las necesidades de contratación 

y cumplir con los requerimientos normativos, en 

caso de encontrar inconsistencias ajustar el 

proceso, prev ia etapa contractual

validación y ajuste de

estudios prev ios con

procesos de contratación

similares, el manual de

contraracion del MME y

normativ idad v igente

Grupo de Gestión 

Administrativa
2/01/2024 45657

8

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
ÍS

IC
O

S

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

manejo inadecuado o pérdida de recursos 

de Caja Menor

manejo inadecuado o pérdida de 

recursos de Caja Menor

Fraude 

Interno

El profesional del Grupo de Gestion Administrativa, realiza verificacion al correcto 

funcionamiento de la caja menor a traves de arqueos trimestrales, conciliaciones 

bancarias  y  resoluciones de legalizacion y reembolso mensuales

profesional del Grupo de Gestion 

Administrativa

Realizar arqueos trimestrales, conciliaciones 

bancarias  y  resoluciones de legalizacion y 

reembolso mensuales

Soportes contables de la

caja menor

Archivo de verificación

Grupo de Gestión 

Administrativa
2/01/2024 31/12/2024

Responsable de Tratamiento

P
ro

ce
so

Descripción del Riesgo 

C
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si
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ac
ió

n
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 R

ie
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o

R
ef

er
en

ci
a 

Causa Inmediata ¿Cómo se podria 

dar la corrupción?
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                    Fuente: Reporte SGC –Monitoreo de Riesgos de corrupción MME a ABRIL de 2024 

 

Descripción del Control

C
ar
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 r
ep
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sa
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l 

Acción que realiza
Evidencia esperada 

del control

Área del 

Responsable

F
ec

h
a 

Im
p

le
m

en
ta

ci
ó

n

In
ic

io

F
ec

h
a 

d
e 

Im
p

le
m

en
ta

ci
ó

n

(F
in

)

1 G E S Posibilidad de recibir cualquier dádiva o revelar información reservada y/o Fraude El coordinador y  profesional designado del Grupo de Pensiones y Entidades Coordinador y  profesional Realizar la verificación de la solicitud con el fin de Formato control de Subdirección de 15/01/2024 31/12/2024

9

G
E

S
T

IÓ
N

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

por multa y/o sanción ante el ente regulador 

debido a que no se efectuen la totalidad de 

los pagos o se generen pagos de lo no 

debido

por multa y/o sanción ante el ente 

regulador debido a que no se efectuen 

la totalidad de los pagos o se generen 

pagos de lo no debido

Fraude 

Interno

El El contratista designado del grupo de tesorería, Registrar de manera diaria en el 

formato movimiento diario de tesorería todas las transacciones de los pagos 

realizados y se procede a totalizar los recursos por cada una de las fuentes de 

financiación.a traves de, Registro Movimiento Diario de Tesorería 

El contratista designado del grupo 

de tesorería

Registrar de manera diaria en el formato movimiento 

diario de tesorería todas las transacciones de los 

pagos realizados y se procede a totalizar los 

recursos por cada una de las fuentes de 

financiación.

Registro Movimiento Diario

de Tesorería 

Grupo

de Tesorería
1/01/2024 31/12/2024

10

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

L 
R

E
LA

C
IO

N
A

M
IE

N
T

O
 C

O
N

 L
O

S
 

G
R

U
P

O
S

 D
E

 V
A

LO
R Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

no publicar en el portal web los proyectos 

normativos sometidos a consulta por la Ley, 

o información relevante para facilitar la 

participación ciudadana

no publicar en el portal web los 

proyectos normativos sometidos a 

consulta por la Ley, o información 

relevante para facilitar la participación 

ciudadana

Fraude 

Interno

El  profesional del Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información verifica la publicacion de proyectos normativos sometidos a consulta 

por la Ley y  verificada la publicación,  proyecta certificacion para la firma de la 

coordinacion del grupo de RCGI.

profesional del Grupo de 

Relacionamiento con el 

Ciudadano y gestión de la 

Información 

Verificar la publicacion de proyectos normativos 

sometidos a consulta por la Ley y  proyecta 

certificacion para la firma de la coordinacion del 

grupo de RCGI.

Comunicaciones oficiales

Grupo de 

Relacionamiento con 

la Ciudadanía y 

Gestión de la 

Información

15/01/2024 31/12/2024

11

M
IN

E
R

IA

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

ofrecer a cambio asistencia técnica o 

agilización de los procesos que son 

competencia de esta dirección. 

ofrecer a cambio asistencia técnica o 

agilización de los procesos que son 

competencia de esta dirección. 

Fraude 

Interno

El Coordinador de cada grupo de la Dirección de Formalización Minera, realizará 

la programación semestral y /o anual de intervenciones y asistencias en territorio 

y  en caso de ex istir cambios en la programación se realizarán ajustes 

mensuales, a su vez verificará la entrega oportuna y completa de los informes de 

comisión

Coordinador de cada grupo de la 

Dirección de Formalización 

Minera

Realizar la programación semestral y /o anual de 

intervenciones y asistencias en territorio y  en caso 

de ex istir cambios en la programación se realizarán 

ajustes mensuales, a su vez verificará la entrega 

oportuna y completa de los informes de comisión 

Documento interno de trabajo

Dirección de 

Formalización (cada 

grupo de 

Coordinación)

15/01/2024 31/12/2024

12

M
IN

E
R

IA

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

favorecer y/o perjudicar a un grupo 

poblacional específico con la  formulación 

de reglamentos, lineamientos, políticas, 

planes, programas y proyectos  contrarios a 

la línea misional de Ministerio

favorecer y/o perjudicar a un grupo 

poblacional específico con la  

formulación de reglamentos, 

lineamientos, políticas, planes, 

programas y proyectos  contrarios a la 

línea misional de Ministerio

Fraude 

Interno

Realiza la validación y seguimiento de la formulación de las políticas, planes, 

programas, reglamentos, lineamientos sectoriales y  actos administrativos con 

base en la necesidad identificada, en caso de que se encuentre que los 

dcumentos no se encuentran ajustados a la línea establecida en el Ministerio para 

Minería Empresarial procederá a ajustar el documento y  se enviará nuevamente 

a validación.

Director de Minería Empresarial
Coordinadores

Validar que la formulación de las políticas, planes, 

programas, reglamentos, lineamientos sectoriales y  

actos administrativos con base en la necesidad 

identificada, en caso de que se encuentre que los 

dcumentos no se encuentran ajustados a la línea 

establecida en el Ministerio para Minería 

Empresarial 

Formular la programación y hacer seguimiento a la 

agenda regulatoria

Cumplir los requisitos establecidos en el 

procedimiento xxxxxx para la formulación de 

normativ idad

Actas de Mesas de trabajo

Correos electrónicos

Comunicaciones 

Dopcumentos técnicos de

soporte 

Anllela Marsela 

Castillo

Profesional 

Especializado

Dirección de Minería 

Empresarial 

15/02/2024 15/02/2024

13

H
ID

R
O

C
A

R
B

U
R

O
S

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

autorización de trámites sin el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la 

normativa vigente 

autorización de trámites sin el 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la normativa vigente 

Fraude 

Interno

Los profesionales del grupo de downstream,  verifican que la información 

contenida en los actos administrativos expedidos, correspondan con la 

información registrada en el sistema SICOM, en caso de encontrar 

inconsistencias solicita el ajuste respectivo y  en el caso de Gas combustible, 

valida la información reportada por la empresas Distribuidoras y /o 

Comercializadoras en la base de datos (SUI) vs aplicativo GLP Ministerio de 

Minas y Energia,  para el trámite de reconocimiento y  pago del subsidio por el 

consumo de GLP en cilindros.

profesionales del grupo de 

downstream

Verifica que la información contenida en los actos 

administrativos expedidos, corresponda con la 

información registrada en el sistema SICOM

Validar que la información reportada por la empresas 

Distribuidoras y /o Comercializadoras en la base de 

datos (SUI) vs aplicativo GLP Ministerio de Minas 

y Energia,  para el trámite de reconocimiento y  pago 

del subsidio por el consumo de GLP en cilindros.

Reporte mensual de

verificación 

Justificación para solicitud de 

CDP

Informe de resultados 

Proyecto de resolución que

autoriza el pago 

Profesionales de los 

grupos de 

Downstream y Gas 

Combustible

1/01/2024 31/12/2024

14

E
N

E
R

G
ÍA

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

la emisión del sentido del voto en los 

procesos de evaluación del proyecto de 

inversión objeto del mismo, en el marco de 

los Órganos Colegiados de Administración y 

Decisión para la Asignación de la Inversión 

Regional en cabeza de las Regiones 

(OCAD)

la emisión del sentido del voto en los 

procesos de evaluación del proyecto 

de inversión objeto del mismo, en el 

marco de los Órganos Colegiados de 

Administración y Decisión para la 

Asignación de la Inversión Regional en 

cabeza de las Regiones (OCAD)

Fraude 

Interno

El profesionales del Grupo de Regalías,Realizar la evaluación de los documentos 

presentados por la Entidad Territorial, cargados en el aplicativo dispuesto para 

este fin según los criterios establecidos en la normativa v igente, adicionalmente, 

realizar seguimiento a las sesiones de OCAD en las que participa el MME y 

reportar las desiciones tomadas durante la sesión registrandolo en una matriz de 

seguimiento dispuesta para tal fin.

Profesionales del Grupo de 

Regalías

Realizar la evaluación de los documentos 

presentados por la Entidad Territorial, cargados en el 

aplicativo dispuesto para este fin según los criterios 

establecidos en la normativa v igente, 

adicionalmente, 

realizar seguimiento y  registro emn matriz dispuesta 

para tal fin a las sesiones de OCAD en las que 

participa el MME y reportar las desiciones tomadas 

durante la sesión

Ficha de verificación y una

matriz de seguimiento de la

evaluación.

Matriz de seguimiento

dispuesta para tal fin. 

Angela Castillo

Grupo de Regalías
2/01/2024 31/12/2024

15

E
N

E
R

G
ÍA Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

formular y/o estructurar proyectos 

formular y/o estructurar proyectos 
Fraude 

Interno

El Grupo de Regalías, realizará el acompañamiento técnico a los municipios 

beneficiarios de los recursos de inversión distribuidos y  asignados por el 

Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la normativa v igente y  a 

aquellos que con otras fuentes del SGR pretendan financiar o cofinanciar 

proyectos de inversión del sector minero energético a traves de, los equipos de 

apoyo técnico a los proyectos de inversión. 

Grupo de Regalías

Realizar el acompañamiento técnico a los 

municipios beneficiarios de los recursos de 

inversión distribuidos y  asignados por el Ministerio 

de Minas y Energía de conformidad con la 

normativa v igente y  a aquellos que con otras 

fuentes del SGR pretendan financiar o cofinanciar 

proyectos de inversión del sector minero energético 

Matriz de seguimiento. 
Angela Castillo

Grupo de Regalías
2/01/2024 31/12/2024

16

E
N

E
R

G
ÍA

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

designación inadecuada de subsidios a una 

empresa con la complicidad del funcionario 

del Ministerio.

designación inadecuada de subsidios 

a una empresa con la complicidad del 

funcionario del Ministerio.

Fraude 

Interno

Un profesional (diferente al coordinador del grupo de subsidios) hace la 

distribución de los recursos disponibles y  con la información reportada por las 

empresas. De acuerdo con el procedimiento establecido EP-P-49 

Cordinador del Grupo de 

Subsidios

Distribuir los recursos disponibles y  con la 

información reportada por las empresas del SIN. De 

acuerdo con el procedimiento establecido EP-P-49

Revision de la distribucion por parte del Cordinador 

y  los profesionales que manejan las cuentas de las 

empresas del SIN.

Distribuciones de los

recursos con los v istos

buenos del Cordinador y

los profesionales.

Grupo de Subsidios 1/01/2024 31/12/2024

Responsable de Tratamiento
P
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so
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C
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Causa Inmediata ¿Cómo se podria 

dar la corrupción?
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Verificación OCI: En el siguiente cuadro se presentan los resultados de evaluar los riesgos de 

corrupción, revisando la efectividad de los controles y que las respectivas evidencias y/o documen-

tación que respaldan la gestión de los riesgos identificados en concordancia con la descripción del 

riesgo, el objetivo del control y la acción de tratamiento y la respectiva evidencia esperada. 

 

En la columna comentario OCI se registran las observaciones y recomendaciones por proceso 
 

         

Fuente: Reporte SGC –MME monitoreo Riesgos a abril de 2024 

Descripción del Control Reporte febrero

¿
s

e
 m

a
te

ri
a

liz
ó

?

S
i/N

o Seguimiento segunda 

línea de defensa
Reporte marzo

¿
s

e
 m

a
te

ri
a

liz
ó

?

S
i/N

o Seguimiento segunda línea de 

defensa
Reporte abril

¿
s

e
 m

a
te

ri
a

liz
ó

?

S
i/N

o Seguimiento segunda 

línea de defensa
Seguimiento tercera línea de defensa

1

G
E

S
T

IÓ
N

 T
A

L
E

N
T

O
 H

U
M

A
N

O

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

revelar información reservada y/o clasificada 

de expedientes laborales a terceros no 

titulares

revelar información reservada y/o 

clasificada de expedientes laborales a 

terceros no titulares

Fraude 

Interno

El coordinador y  profesional designado del Grupo de 

Pensiones y Entidades Liquidadas realiza la verificación de 

la solicitud de información con el fin de ev itar la 

suplantación de identidad; una vez la solicitud cumple con 

los requisitos se solicita anexar mayor información y se 

procede a entregar información requerida. Si la solicitud no 

cumple con los requerimientos se informa al peticionario

Durante el mes de febrero de 2024, se resolvieron 

42 solicitudes indicando cuales no cumplían con 

representación legal y mediante que canales se 

les requirió que completaran la petición en los 

términos de los articulo 17 y 24 de la Ley 1755 de 

2015. Se adjunta archivo soporte.

NO

Se realiza seguimiento 

y la evidencia es 

concordante con el 

reporte, el control se 

efectua en la 

verificación previa de 

ser entregada la 

información

Durante el mes de marzo de 2024, se resolvieron 42 

solicitudes indicando cuales no cumplían con 

representación legal y mediante que canales se les 

requirió que completaran la petición en los términos de 

los articulo 17 y 24 de la Ley 1755 de 2015. Se adjunta 

archivo soporte.

NO

Se realiza seguimiento y la evidencia 

es concordante con el reporte, el 

control se efectua en la verificación 

previa de ser entregada la 

información

Durante el mes de abril de 

2024, se resolvieron 55  

solicitudes indicando 

cuales no cumplían con 

representación legal y 

mediante que canales se 

les requirió que 

completaran la petición en 

los términos de los articulo 

17 y 24 de la Ley 1755 de 

2015. Se adjunta archivo 

soporte

NO

Se realiza seguimiento y la 

evidencia es concordante 

con el reporte, el control 

se efectua en la 

verificación previa de ser 

entregada la información

Observación OCI:  1. El área cuenta con reportes de seguimiento, a abril de 2024, no obstante los 

soportes de evidencias de la gestión del riesgo no demuestran como se realiza la acción de verificación 

de la solicitud de cumplimiento de requisitos de representación legal, que evitan suplantación de 

identidad, Recomendación OCI, 1.) Los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en 

la carpeta Drive de la OPG , deben especificar de manera clara la ejecución del control y acción de 

tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control, 2.)  Se debe 

documentar la acción verificación de la solicitud con el fin de evitar suplantación de identidad y 

cumplimiento de requisitos de representación legal( Incluir en el cuadro de solicitudes tramitadas que se 

cumplió con los puntos de control de las actividades 4,5,6 del PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE 

CERTIFICACIONES DE INDOLE LABORAL, PENSIONAL Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS TH-P-07 31-

03-2020 V-4), lo anterior permite evidenciar la ejecución del control y acción de tratamiento en 

concordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y la no materialización del riesgo.
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

filtrar o extraer información reservada 

contenida en los diferentes sistemas de la 

Entidad

filtrar o extraer información reservada 

contenida en los diferentes sistemas 

de la Entidad

Fraude 

Interno

El Funcionario Grupo de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones TICS, recibe, evalua y autoriza las 

solicitudes de creación/modificación/eliminación de usuarios 

con el rol, perfil y  permisos requeridos (solicitados) por los 

diferentes Jefes de Dependencia

Para este período se presenta reporte 

correspondiente al mes de enero y febrero de las  

solicitudes de creación/modificación/eliminación 

de usuarios con el rol, perfil y permisos requeridos 

(solicitados) por los diferentes Jefes de 

Dependencia  realizando control y validación de 

los usuarios sobre plataformas y sistemas de 

información autorizados en el MME

NO

Se revisa archivo en el 

cual se evidencia las 

solicitudes de 

creación/modificación/e

liminación de usuarios 

con el rol, perfil y 

permisos requeridos

Para marzo  se presenta reporte  de las  solicitudes de 

creación/modificación/eliminación de usuarios con el rol, 

perfil y permisos requeridos (solicitados) por los diferentes 

Jefes de Dependencia  realizando control y validación de 

los usuarios sobre plataformas y sistemas de información 

autorizados en el MME

NO

Se revisa archivo en el cual se 

evidencia las solicitudes de 

creación/modificación/eliminación de 

usuarios con el rol, perfil y permisos 

requeridos

Para abril se presenta 

reporte  de las  

solicitudes de 

creación/modificación/

eliminación de 

usuarios con el rol, 

perfil y permisos 

requeridos 

(solicitados) por los 

diferentes Jefes de 

Dependencia  

realizando control y 

validación de los 

usuarios sobre 

NO

Se revisa archivo en el 

cual se evidencia las 

solicitudes de 

creación/modificación/eli

minación de usuarios con 

el rol, perfil y permisos 

requeridos

Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. 2. El área organizacional 

en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos  especifica la 

ejecución del control y acción de tratamiento en conncordancia con la descripción del riesgo y el 

objetivo del control y soporte de evidencia de la gestión  y no materialización del reisgo.. 
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IC
A Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

recibir desarrollos de sistemas de 

información sin cumplimiento de los 

requerimientos exigidos por el Ministerio o 

para adquirir recursos tecnológicos que no 

correspondan a las necesidades y 

requerimientos de la Entidad.

recibir desarrollos de sistemas de 

información sin cumplimiento de los 

requerimientos exigidos por el 

Ministerio o para adquirir recursos 

tecnológicos que no correspondan a 

las necesidades y requerimientos de la 

Entidad.

Fraude 

Interno

El Funcionario Grupo de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones TICS, identifica necesidades y 

proyecta el crecimiento de la infraestructura TIC del 

Ministerio, igualmente,

identifica y  realiza seguimiento a las necesidades de 

soluciones y desarrollos de software 

En el mes de febrero se realizó Identificación de 

las necesidades de los procesos contractuales 

que se llevarán a cabo durante la vigencia de 

acuerdo al PAE 2024 y se dió inicio al proceso 

precontractual de cinco procesos, por otra parte 

se presenta informe consolidado de avances de 

desarrollos con sus respectivas evidencias NO

Se evidencia el 

levantamiento de 

necesidades 

tecnológicas y las 

gestiones realizadss en 

el periodo para 

contratación, 

adicionalmente se 

evidencia el informe 

sobre stado de los 

Desarrollos

En el mes de marzo se avanzó con la contratación del proceso 

cuyo objeto es:  "Adquirir licencias Microsoft bajo el licenciamiento 

Enterprise Agreement para el Ministerio de Minas y 

Energíaprocesos",  se adjudicó mediante resolución 00291 del 27 

de marzo de 2024. Proceso de "Selección Abreviada por Subasta 

Inversa

SASI-02-2024 cuyo objeto es: "Prestar los servicios de mesa de 

ayuda para la atención de requerimientos de infraestructura TIC de 

usuarios finales para el MME, la cual comprende el mantenimiento 

preventivo y correctivo con suministro de repuestos"., por otra parte 

se presenta informe consolidado de avances de desarrollos con sus 

respectivas evidencias

NO

Se evidencia el levantamiento de 

necesidades tecnológicas y las 

gestiones realizadss en el periodo 

para contratación, adicionalmente se 

evidencia el informe sobre stado de 

los Desarrollos

Durante le mes de abril  se 

realizó la contratación de 

dos procesos  cuyo objeto 

es:  "Aunar esfuerzos 

técnicos, administrativos y 

económicos entre el MME 

y el IPSE que faciliten la 

implementación de la 

solución de recuperación 

de desastres y centro de 

datos alterno (DRP/DCA)",  

mediante contrato GGC-

0675-2024 y "Prestar los 

NO

Se evidencia el 

levantamiento de 

necesidades tecnológicas 

y las gestiones realizadss 

en el periodo para 

contratación, 

adicionalmente se 

evidencia el informe sobre 

stado de los Desarrollos

Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. 2. El área organizacional 

en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos  especifica la 

ejecución del control y acción de tratamiento en conncordancia con la descripción del riesgo y el 

objetivo del control y soporte de evidencia de la gestión  y no materialización del reisgo.. 
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

entregar y/o facilitar información clasificada 

o reservada

entregar y/o facilitar información 

clasificada o reservada

Fraude 

Interno

 El aux iliar Administrativo del grupo de Relacionamiento 

con el Ciudadano y Gestión de la información - GRCGI, 

verifica que prev io al suministro de informacion solicitada 

por la ciudadania o grupos de valor, se cumpla con los 

niveles de acceso establecidos por la Ley, por lo cual se 

debe consultar las herramientas Indice información 

clasificada y reservada ( externo)  y  Tablas de control de 

acceso ( interno)  que tiene el GRCGI. Adicionalmente, 

para la documentación fisica se debe generar una 

comunicación interna prev ia a la consulta o prestamo al 

Coordinador, con el fin de reportar la documentación con 

caracteristicas de clasificada y reservada.

Previo al suministro de información solicitada por 

la ciudadanía o grupos de valor, se verifico el 

cumplimiento de los niveles de acceso 

establecidos por la Ley (Información pública 

clasificada o reservada). En el mes de FEBRERO 

de 2023, se realizó la atención de 36 solicitudes 

de consulta de información del Archivo Central, las 

cuales se atendieron de manera digital, mediante 

correo electrónico y en algunos casos de manera 

presencial Se debe tener en cuenta que en la 

casilla de observaciones se encuentra el valor real 

de prestamos en una consulta, (algunos casos).       

Nombre de evidencia:   https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/:x:/r/personal/ajpena_minenerg

ia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B

53F5C0F0-2F0A-49A8-9D2B-

A53FFD736B0D%7D&file=GD-F-

03%20FORMATO%20PLANILLA%20CONTROL

%20DE%20CONSULTAS%20EN%20ARCHIVO%

20CENTRAL%20_BASE%20DE%20DATOS%202

NO

Se realiza seguimiento 

y la evidencia es 

concordante con el 

reporte, el control se 

efectua en la 

verificación previa de 

ser entregada la 

información

Previo al suministro de información solicitada por la 

ciudadanía o grupos de valor, se verifico el cumplimiento 

de los niveles de acceso establecidos por la Ley 

(Información pública clasificada o reservada). En el mes 

de MARZO de 2023, se realizó la atención de 26 

solicitudes de consulta de información del Archivo 

Central, las cuales se atendieron de manera digital, 

mediante correo electrónico y en algunos casos de 

manera presencial.Se debe tener en cuenta que en la 

casilla de observaciones se encuentra el valor real de 

prestamos en una consulta, (algunos casos).       Nombre 

de evidencia:   https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/

_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1712777174073&or=OWA

%2DNT%2DMail&cid=ed027724%2D59db%2Dbae0%2

Dfa63%2D550d160a4ba1&ga=1&id=%2Fpersonal%2Faj

pena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2F

SGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3

%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRie

sgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso%2FGes

Se realiza seguimiento y la evidencia 

es concordante con el reporte, el 

control se efectua en la verificación 

previa de ser entregada la 

información

Previo al suministro de 

información solicitada por 

la ciudadanía o grupos de 

valor, se verifico el 

cumplimiento de los 

niveles de acceso 

establecidos por la Ley 

(Información pública 

clasificada o reservada). 

En el mes de ABRIL de 

2023, se realizó la 

atención de 129 

solicitudes de consulta de 

información del Archivo 

Central, las cuales se 

atendieron de manera 

digital, mediante correo 

electrónico y en algunos 

casos de manera 

presencial.Se debe tener 

NO

Se verifica que se 

realizaron 129 consultas 

por diferentes medios, 

igualmente se valida que a 

pesar que lasolicitud es 

una se validan varias cajas 

como lño encuncia la 

descripción de la 

ejecución del control

Observación OCI:  1. El área cuenta con reportes de seguimiento, a abril de 2024, no obstante, los 

soportes de evidencias de la gestión del riesgo no demuestran como se realiza la acción del control que 

involucra dos actividades: "Verificar que previo al suministro de información solicitada por la ciudadanía o 

grupos de valor, se cumpla con los niveles de acceso establecidos por la Ley, de acuerdo con las 

herramientas Índice información clasificada y reservada (externo) y Tablas de control de acceso (interno) 

que tiene el GRCGI y Generar una comunicación interna previa a la consulta o préstamo al Coordinador, 

con el fin de reportar la documentación con características de clasificada y reservada. ". Recomendación 

OCI, 1. Los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPG, 

deben especificar de manera clara la ejecución del control y acción de tratamiento en concordancia 

con la descripción del riesgo y el objetivo del control, 2. En la evidencia presentada la información 

registrada en el formato GD-F-03 FORMATO PLANILLA CONTROL DE CONSULTAS EN ARCHIVO 

CENTRAL _BASE DE DATOS 2024-FEBRERO V-4, no esta acorde con la evidencia esperada del 

control : "Comunicación oficial, Informe semestral, GD - F- 03 planilla control de documentos, GD- P-04-

Procedimiento para la atención de consultas y prestamos de documentos de archivo central."  Lo 

anterior permite evidenciar la ejecución del control y acción de tratamiento en concordancia con la 

descripción del riesgo y el objetivo del control y la no materialización del riesgo. control 
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

celebración de contratos y/o modificaciones 

contractuales sin el lleno de los requisitos, 

inadecuada aplicación o inobservancia de 

la normatividad vigente, suscripción de 

contratos sin la justificación plena de la 

necesidad, oportunidad y conveniencia de la 

contratación y sin aprobación del comité de 

contratación, sanciones para la entidad y los 

funcionarios, hallazgos u observaciones 

emitidos por entes de control, errores en la 

causal aplicable para determinar la 

modalidad de contratación, afectación 

negativa de la imagen institucional

celebración de contratos y/o 

modificaciones contractuales sin el 

lleno de los requisitos, inadecuada 

aplicación o inobservancia de la 

normatividad vigente, suscripción de 

contratos sin la justificación plena de 

la necesidad, oportunidad y 

conveniencia de la contratación y sin 

aprobación del comité de 

contratación, sanciones para la 

entidad y los funcionarios, hallazgos u 

observaciones emitidos por entes de 

control, errores en la causal aplicable 

para determinar la modalidad de 

contratación, afectación negativa de la 

imagen institucional

Fraude 

Interno

El Coordinador Grupo de Gestión Contractual, aplicará lo 

dispuesto en la resolución de conformación del Comité 

Asesor de Contratación a efecto de que sea una verdadera 

instáncia de control convocando a los comités de 

contratación de acuerdo con la conformación señalada 

según se requiera de acuerdo con los asuntos que deban 

ser conocidos y aprobados por esta instáncia, prev ia 

rev isión de la adecuada estructuración del estudio prev io y  

componente técnico,  presentando el análisis de suficiencia 

y  pertinencia de la documentación y sustento de la 

necesidad.  a traves de, Actas de comité, grabaciones de 

las sesiones, presentación del comité

Durante el mes de febrero se llevaron a cabo 10 

comités de contratación para modificaciones al 

Plan de Abastecimiento Estrategíco, de las cuales 

reposan las presentaciones y grabaciones así 

como evidencias en correos electrónicos. La 

documentación correspondiente se encuentra en 

la carpeta compartida de GGC Z:\Administrativa\9-

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN\ACTAS 

AÑO 2024. Adicionalmente como medida de 

transparencia, se publica en la página web de la 

entidad la contratación mensual, la que se 

encuentra en en link 

https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti

%C3%B3n/contrataci%C3%B3n/ 

NO

Se evidencia la 

consolidación de la 

contrataión realizada en 

el periodo, se solicita al 

proceso acceso a las 

actas de los comités

Durante el mes de marzo se llevaron a cabo cuatro (04)comités de 

contratación para modificaciones al Plan de Abastecimiento 

Estrategíco y un (01) comité para un proceso nuevo del grupo 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información, en el cual se presentó un proceso para realizarse 

meidante Contratación directa – Contrato interadministrativo, con el 

objeto de Contratar la prestación de servicios logísticos para el 

Ministerio de Minas y Energía, que abarque el cumplimiento de los 

objetivos misionales de la entidad. De cada uno de los comités 

reposan las presentaciones y grabaciones así como evidencias en 

correos electrónicos. La documentación correspondiente se 

encuentra en la carpeta compartida de GGC Z:\Administrativa\9-

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN\ACTAS AÑO 2024. 

Adicionalmente como medida de transparencia, se publica en la 

página web de la entidad la contratación mensual, la que se 

encuentra en en link 

https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti% C3% B3n/contrat

aci% C3% B3n/ 

NO

Se evidencia la consolidación de la 

contrataión realizada en el periodo, se 

solicita al proceso acceso a las actas 

de los comités

Durante el mes de marzo 

se llevaron a cabo cuatro 

(04)comités de 

contratación para 

modificaciones al Plan de 

Abastecimiento 

Estrategíco y un (01) 

comité para un proceso 

nuevo del grupo Grupo de 

Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la 

Información, en el cual se 

presentó un proceso para 

realizarse meidante 

Contratación directa – 

Contrato 

interadministrativo, con el 

objeto de Contratar la 

prestación de servicios 

logísticos para el 

Ministerio de Minas y 

Energía, que abarque el 

NO

Se evidencia la 

consolidación de la 

contrataión realizada en el 

periodo, se solicita al 

proceso acceso a las 

actas de los comités

Observación OCI: 1. El área cuenta con reportes de seguimiento, a abril de 2024, no obstante,

los soportes de evidencias de la gestión del riesgo no demuestran como se realiza la acción

del control que involucra actividades: " Aplicar lo dispuesto en la resolución de conformación

del Comité Asesor de Contratación a efecto de que sea una verdadera instancia de control

convocando a los comités de contratación de acuerdo con la conformación señalada según se

requiera de acuerdo con los asuntos que deban ser conocidos y aprobados por esta

instancia.". Recomendación OCI, 1. Los soportes de evidencias de la gestión del riesgo

registrados en la carpeta Drive de la OPG, deben especificar de manera clara la ejecución del

control y acción de tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del

control, 2. En la evidencia presentada la información registrada en el formato Reporte Básico

de contratos no está acorde con la evidencia esperada del control: Actas de comité,

grabaciones de las sesionesadjuntan las solicitudes pa ra cada comité, reporte de contratación

mes de abril y soporte de publicación del mismo.rol y la no materialización del riesgo.ol y

acción de tratamiento en concordancia con la descripción del rie
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

perdida de los bienes y/o recursos del 

Ministerio en razón a inconsistencia en los 

inventarios

perdida de los bienes y/o recursos del 

Ministerio en razón a inconsistencia en 

los inventarios

Fraude 

Interno

El profesional del Grupo de Gestion Administrativa, realiza 

pruebas de inventario aleatorias en las áreas del Ministerio, 

en caso de encontrar inconsistencias se realizan los ajustes 

respectivos y  obtiene la firma del documento por parte del 

serv idor público que tiene asignado los activos.  

Durante los meses de Enero y Febrero, se 

realizaron Veinte (20) inventarios selectivos 

individuales a funcionarios de diferentes 

dependencias del MME (Grupo de Gestion 

Contractual, Direccion De Hidrocarburos, 

Oficina De Planeacion, Oficina De 

Ambientales Y Sociales, Grupo De 

Presupuesto, Grupo De Asuntos Legislativos, 

Grupo De Comisiones Y Gastos De 

Desplazamiento, Despacho Vice Ministro de 

Energia, Despacho Del Ministro), en los 

cuales no se presentaron faltantes ni 

novedades por lo cual NO se materializo el 

riezgo planteado. Se anexa evidencia.

NO Se revisan la evidencia 

de los inventarios 

aleatoriaos realizados

En el mes de marzo, se realizaron diez (10) 

inventarios selectivos individuales a funcionarios 

de diferentes dependencias del MME , en los 

cuales no se presentaron faltantes ni novedades, 

por lo cual NO se materializó el riesgo planteado. 

Se anexa EVIDENCIA 1 y su soporte de análisis 1.1.

NO

Se revisan la evidencia de los 

inventarios aleatoriaos realizados

En el mes de abril, se 

realizaron diez (10) 

inventarios selectivos 

individuales a funcionarios 

de diferentes 

dependencias del MME , 

en los cuales no se 

presentaron faltantes ni 

novedades, por lo cual NO 

se materializó el riesgo 

planteado. Se anexa 

EVIDENCIA 1 y su soporte 

de análisis 1.1.

NO

Se revisan la evidencia de 

los inventarios aleatoriaos 

realizados

Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. 2. El área organizacional 

en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos  especifica la 

ejecución del control y acción de tratamiento en conncordancia con la descripción del riesgo y el 

objetivo del control y soporte de evidencia de la gestión  y no materialización del reisgo.. 
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

adjudicación de convenios administrativos 

sin cumplimiento de requisitos o con 

requisitos hechos a la medida  a causa de 

manipulación de los contratos o activos 

dados  de baja  del Ministerio. 

adjudicación de convenios 

administrativos sin cumplimiento de 

requisitos o con requisitos hechos a la 

medida  a causa de manipulación de 

los contratos o activos dados  de baja  

del Ministerio. 

Fraude 

Interno

El profesional del Grupo de Gestion Administrativa, verifica 

los requisitos de la etapa precontractual que estén ajustados 

con las necesidades de contratación y cumplir con los 

requerimientos normativos, en caso de encontrar 

inconsistencias ajustar el proceso, prev ia etapa contractual

Se planificó los objetos contractuales para 

incluir en el Plan de Abastecimiento 2024, en 

donde se refleja las necesidades del 

Ministerio. Durante el mes de enero y 

febrero de 2024, se tramitó documentos 

precontractuales (CDP, Estudios previos) con 

el fin de gestionar la contratación ante el 

Grupo de Gestión Contractual. Entre los 

meses de enero y febrero se sucribieron 21 

contrato (19 prestacion de servicios y 2 de 

proveedores). Se anexa evidencia.

NO Se evidncia la 

realizaciòn del control 

en el marco de los 

documentos sucritos 

para celebrar la etapa 

contractual. Se solicita 

al responsable dl 

control informaciònd e 

la programaciòn 

contractual a realizar

Se planificó los objetos contractuales para incluir 

en el Plan de Abastecimiento 2024, en donde se 

refleja las necesidades del Ministerio. Durante el 

periodo de enero a marzo de 2024, se tramitó 

documentos precontractuales (CDP, Estudios 

previos) con el fin de gestionar la contratación ante 

el Grupo de Gestión Contractual. Entre los meses 

de enero a marzo se suscribieron 25 contratos.

NO

Se evidncia la realizaciòn del control 

en el marco de los documentos 

sucritos para celebrar la etapa 

contractual. Se evidedncia cuadro 

con la planeación ajustado con lo 

aprobado en PAE

Se planificó los objetos 

contractuales para incluir 

en el Plan de 

Abastecimiento 2024, en 

donde se refleja las 

necesidades del 

Ministerio. Durante el 

periodo de enero a marzo 

de 2024, se tramitó 

documentos 

precontractuales (CDP, 

Estudios previos) con el fin 

de gestionar la 

contratación ante el Grupo 

de Gestión Contractual. 

NO

Se evidncia la realizaciòn 

del control en el marco de 

los documentos sucritos 

para celebrar la etapa 

contractual. Se evidedncia 

cuadro con la planeación 

ajustado con lo aprobado 

en PAE

Observación OCI:  1. El área cuenta con reportes de seguimiento, a abril  de 2024, no obstante, los 

soportes de evidencias de la gestión del riesgo no demuestran como se realiza la acción del control que 

involucra actividades: "Verificar los requisitos de la etapa precontractual que estén ajustados con las 

necesidades de contratación y cumplir con los requerimientos normativos, en caso de encontrar 

inconsistencias ajustar el proceso, previa etapa contractual ". Recomendación OCI, 1. Los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPG, deben especificar de 

manera clara la ejecución del control y acción de tratamiento en concordancia con la descripción del 

riesgo y el objetivo del control, 2. En la evidencia presentada la información registrada en el formato 

Reporte Básico de contratos no está acorde con la evidencia esperada del control: Verificar los requisitos 

de la etapa precontractual que estén ajustados con las necesidades de contratación y cumplir con los 

requerimientos normativos, en caso de encontrar inconsistencias ajustar el proceso, previa etapa 

contractual,  Lo anterior permite evidenciar la ejecución del control y acción de tratamiento en 

concordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y la no materialización del riesgo. 
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

manejo inadecuado o pérdida de recursos 

de Caja Menor

manejo inadecuado o pérdida de 

recursos de Caja Menor

Fraude 

Interno

El profesional del Grupo de Gestion Administrativa, realiza 

verificacion al correcto funcionamiento de la caja menor a 

traves de arqueos trimestrales, conciliaciones bancarias  y  

resoluciones de legalizacion y reembolso mensuales

Se constituyó la caja menor correspondiente 

a la vigencia 2024, bajo la resolución 0029 de 

enero de 2024, por valor de $29.200.000, 

registrada en SIIF bajo el número 124. En el 

mes de febrero se realizo el reembolso N° 1, 

gestionado mediante resolución 00172, el 

cual se realizó con la oportunidad necesaria 

para dar cumplimento  a los términos 

estipulados en la Resolución de constitución. 

Se realizó de manera satisfactoria las 

conciliaciones bancarias correspondientes a 

NO Se revisa que la 

evidencia muestra las 

conciliaciones y 

reembolso realizados 

en el periodo

En el mes de marzo se realizó el reembolso N° 2, 

gestionado mediante resolución 00285, el cual se 

realizó con la oportunidad necesaria para dar 

cumplimento  a los términos estipulados en la 

Resolución de constitución. Se realizó de manera 

satisfactoria las conciliaciones bancarias 

correspondientes a los mes marzo de 2024, avalada 

por el Grupo de Gestión Financiera y Contable. Con 

lo anterior el riesgo para el mes de marzo no se 

materializó

NO

Se revisa que la evidencia muestra 

las conciliaciones y reembolso 

realizados en el periodo

En el mes de ABRIL se 

realizó el reembolso N° 3, 

gestionado mediante 

resolución 00366, el cual 

se realizó con la 

oportunidad necesaria 

para dar cumplimiento a 

los términos estipulados 

en la Resolución de 

constitución. Se realizó de 

NO

Se revisan la evidencia de 

los inventarios aleatoriaos 

realizados

Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. 2. El área organizacional 

en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos  especifica la 

ejecución del control y acción de tratamiento en conncordancia con la descripción del riesgo y el 

objetivo del control y soporte de evidencia de la gestión  y no materialización del reisgo.. 
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

por multa y/o sanción ante el ente regulador 

debido a que no se efectuen la totalidad de 

los pagos o se generen pagos de lo no 

debido

por multa y/o sanción ante el ente 

regulador debido a que no se efectuen 

la totalidad de los pagos o se generen 

pagos de lo no debido

Fraude 

Interno

El El contratista designado del grupo de tesorería, Registrar 

de manera diaria en el formato movimiento diario de 

tesorería todas las transacciones de los pagos realizados y 

se procede a totalizar los recursos por cada una de las 

fuentes de financiación.a traves de, Registro Movimiento 

Diario de Tesorería 

En el mes de Febrero de 2024, se realizaron 

diariamente los controles y verificación del 

Movimiento Diario de Tesorería, de acuerdo a la 

validación de la información de ingresos y egresos 

reflejados en los reportes diarios de Movimientos 

Bancarios.

NO

Se valda evidencia 

aportada en el formato 

boletín diario de caja y 

bancos

En el mes de Marzo de 2024, se realizaron diariamente 

los controles y verificación del Movimiento Diario de 

Tesorería, de acuerdo a la validación de la información 

de ingresos y egresos reflejados en los reportes diarios de 

Movimientos Bancarios.

NO

Se valda evidencia aportada en el 

formato boletín diario de caja y 

bancos

En el mes de Abril de 

2024, se realizaron 

diariamente los controles y 

verificación del 

Movimiento Diario de 

Tesorería, de acuerdo a la 

validación de la 

información de ingresos y 

egresos reflejados en los 

reportes diarios de 

Movimientos Bancarios.

NO

Se valda evidencia 

aportada en el formato 

boletín diario de caja y 

bancos

Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. 2. El área organizacional 

en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos  especifica la 

ejecución del control y acción de tratamiento en conncordancia con la descripción del riesgo y el 

objetivo del control y soporte de evidencia de la gestión  y no materialización del reisgo.. 
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L
O

R Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

no publicar en el portal web los proyectos 

normativos sometidos a consulta por la Ley, 

o información relevante para facilitar la 

participación ciudadana

no publicar en el portal web los 

proyectos normativos sometidos a 

consulta por la Ley, o información 

relevante para facilitar la participación 

ciudadana

Fraude 

Interno

El  profesional del Grupo de Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la Información verifica la 

publicacion de proyectos normativos sometidos a consulta 

por la Ley y  verificada la publicación,  proyecta 

certificacion para la firma de la coordinacion del grupo de 

RCGI.

Se publico un (1) acto normativo en el espacio de 

foros. 
No

Se evidencia la 

publicación de un 

proyecto para consulta 

pública

Se publicaron ocho (8) actos normativos en el espacin de 

foros 
No

Se evidencia la publicación de siete 

proyecto para consulta pública

Se publicaron ocho (8) 

actos normativos en el 

espacin de foros 

NO

Se evidencia la 

publicación de siete 

proyecto para consulta 

pública, sin embargo en 

evidencias solamente hay 

3 proyectos adjkuntos, se 

solicita ajustyar las 

evidencias

Observación OCI: 1. El área organizacional en el detalle de avance de la gestión del riesgo registrado 

en el SGC, no especifica de manera clara la ejecución del control y acción de tratamiento en 

concordancia con la descripción del riesgo y la evidencia esperada, por cuanto se enuncia el número de 

proyectos normativos publicados, pero no registra la elaboración y firma de la certificación que 

corresponde a la evidencia esperada: Comunicaciones oficiales

 Recomendación OCI: 1. Incluir en los seguimientos realizados para la gestión del riesgo, en el reporte 

del detalle de avance registrado en la matriz del mapa de riesgos Institucional, la descripción de la 

documentación de la evidencia esperada. Lo anterior permite evidenciar la ejecución del control y 

acción de tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y la no 

materialización del riesgo.
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

ofrecer a cambio asistencia técnica o 

agilización de los procesos que son 

competencia de esta dirección. 

ofrecer a cambio asistencia técnica o 

agilización de los procesos que son 

competencia de esta dirección. 

Fraude 

Interno

El Coordinador de cada grupo de la Dirección de 

Formalización Minera, realizará la programación semestral 

y /o anual de intervenciones y asistencias en territorio y  en 

caso de ex istir cambios en la programación se realizarán 

ajustes mensuales, a su vez verificará la entrega oportuna 

y completa de los informes de comisión

En el mes de enero de 2024 no se gestionaron 

comisiones desde la Direccón de Formalización 

Minera, en relación a que se estaban llevando a 

cabo acciones contractuales (tiquetes, 

contratistas, entre otros).

NO

Se revisa la evidencia 

de las comisiones 

realizadas

"En el mes de febrero de 2024 se llevaron a cabo dos comisiones 

relacionadas con:

1) del 18 al 22 de febrero, cuyo objeto fue asistir compromisos 

pactados por el M.M.E en las actividades del Gobierno entono a la 

explotación ilícita de minerales, lo cual se realiza en el marco del 

avance del proceso de construcción de los Distritos Mineros para la 

diversificación productiva.

2) El 29 de febrero, cuyo objeto fue asistir en la Asamblea Popular 

Campesina bajo el Subsistema de ordenamiento territorial y solución 

de conflictos socioambientales; con el fin de facilitar la articulación 

entre entidades públicas de programas y proyectos asociados al 

sector minero. Esta comisión  fue extemporánea, toda vez que la 

invitación no fue recibida con suficiente antelación. 

Actualmente desde la DFM en las acciones de planeación se lleva a 

cabo la programación de comisiones, cuyo documento será 

compartico en evidencias, en el mes de abril"	

NO
Se revisa la evidencia de las 

comisiones realizadas

Actualmente faltan 

procesos contractuales 

por surtir lo cual ha 

dificultado la 

programación de 

comisiones por semestre 

acorde con lo cual se está 

atendiendo por demanda 

en territorio, conforme con 

solicitud delevada desde 

comuniaddes mineras y 

entes territoriales. No 

obstante lo anterior, en el 

marco de planeación del 

proyecto de inversión se 

tiene planeado en cada 

NO

Se revisa la evidencia de 

las comisiones realizadas 

y eventos de operador 

logístico. Con el proceso 

se valida el control dado 

que la programación no s 

eha dado de manera 

efectiva por trámites 

precontractuales donde se 

hace asistencia a 

demanda

Observación OCI: 1. El área organizacional en el detalle de avance de la gestión del riesgo

registrado en el SGC, no especifica de manera clara la ejecución del control y acción de

tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y la evidencia esperada, por cuanto

se enuncia para febrero el número de comisiones en legalización, pendiente legalizar, pero

no registra evidencias de informes de comisión y programación semestral, lo cual no está de

acuerdo a la acción de tratamiento y evidencia esperada : documento interno trabajo

Recomendación OCI: 1. Incluir en los seguimientos realizados para la gestión del riesgo, en el

reporte del detalle de avance registrado en la matriz del mapa de riesgos Institucional, la

descripción de la documentación de la evidencia esperada. Lo anterior permite evidenciar la

ejecución del control y acción de tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y

el objetivo del control y la no materialización del riesgo.
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

favorecer y/o perjudicar a un grupo 

poblacional específico con la  formulación 

de reglamentos, lineamientos, políticas, 

planes, programas y proyectos  contrarios a 

la línea misional de Ministerio

favorecer y/o perjudicar a un grupo 

poblacional específico con la  

formulación de reglamentos, 

lineamientos, políticas, planes, 

programas y proyectos  contrarios a la 

línea misional de Ministerio

Fraude 

Interno

Realiza la validación y seguimiento de la formulación de las 

políticas, planes, programas, reglamentos, lineamientos 

sectoriales y  actos administrativos con base en la 

necesidad identificada, en caso de que se encuentre que 

los dcumentos no se encuentran ajustados a la línea 

establecida en el Ministerio para Minería Empresarial 

procederá a ajustar el documento y  se enviará nuevamente 

a validación.

En el mes de enero de 2024 no se realizó gestión 

sobre normativa para el sector minero adelantado 

por la Dirección de Minería Empresarial

NO

No se registran 

evidencias que 

soporten el control

En el mes de febrero de 2024 se realizó la planeacion 

para la contratación de los profesionales de apoyo que 

trabajaran en ejecución de los lineamientos de 

conocimiento y cartografía geológica del subsuelo 

colombiano

NO
No se registran evidencias que 

soporten el control

En el mes de abril de 2024 

se realizó la contratación 

de algunos de los 

profesionales de apoyo a 

la actualización de los 

lineamientos de 

fiscalización minera y 

conocimiento y cartografía 

geológica. Se participó en 

mesas de trabajo con el 

Servicio Geológico 

Colombiano para la 

definición del Plan de 

NO
No se realizó reporte por 

parte del grupo

Observación OCI: 1. El área organizacional en el detalle de avance de la gestión del riesgo registrado en

el SGC, no especifica de manera clara la ejecución del control y acción de tratamiento en concordancia

con la descripción del riesgo y la evidencia esperada, por cuanto se enuncia la realización de

capacitaciones que no indican evidencia de realización de la acción de tratamiento : “Realizar la

validación y seguimiento de la formulación de las políticas, planes, programas, reglamentos,

lineamientos sectoriales y actos administrativos con base en la necesidad identificada, (…)”. Tampoco

hay descripción y soporte de la evidencia esperada formulada en la matriz de riesgo y evidencia

esperada: "Actas de Mesas de trabajo, Correos electrónicos, Comunicaciones , Documentos técnicos de

soporte "

Recomendación OCI: 1. Incluir en los seguimientos realizados para la gestión del riesgo, en el reporte del 

detalle de avance registrado en la matriz del mapa de riesgos Institucional, la descripción de la

documentación de la evidencia esperada. Lo anterior permite evidenciar la ejecución del control y

acción de tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y la no

materialización del riesgo
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

autorización de trámites sin el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la 

normativa vigente 

autorización de trámites sin el 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la normativa vigente 

Fraude 

Interno

Los profesionales del grupo de downstream,  verifican que 

la información contenida en los actos administrativos 

expedidos, correspondan con la información registrada en 

el sistema SICOM, en caso de encontrar inconsistencias 

solicita el ajuste respectivo y  en el caso de Gas 

combustible, valida la información reportada por la 

empresas Distribuidoras y /o Comercializadoras en la base 

de datos (SUI) vs aplicativo GLP Ministerio de Minas y 

Energia,  para el trámite de reconocimiento y  pago del 

subsidio por el consumo de GLP en cilindros.

El riesgo se encuentra en revisón, por una posible 

reclasificación
N/A

Se realiza mesa de 

trabajo con el equipo y 

se verifica que el riesgo 

tiene connotación 

fiscal, se encuentra en 

proceso de publicación 

la última versión El riesgo se encuentra en revisón, por una posible 

reclasificación
N/A

Se realiza mesa de trabajo con el 

equipo y se verifica que el riesgo tiene 

connotación fiscal, se encuentra en 

proceso de publicación la última 

versión

El riesgo se encuentra en 

revisión, por una posible 

reclasificación

NO

Se realiza segunda mesa 

de trabajo con el equipo y 

se valida la información 

del riesgo con los 

responsables, a la fecha 

se encuentra pendiente el 

ajuste por parte del 

proceso
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Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

la emisión del sentido del voto en los 

procesos de evaluación del proyecto de 

inversión objeto del mismo, en el marco de 

los Órganos Colegiados de Administración y 

Decisión para la Asignación de la Inversión 

Regional en cabeza de las Regiones 

(OCAD)

la emisión del sentido del voto en los 

procesos de evaluación del proyecto 

de inversión objeto del mismo, en el 

marco de los Órganos Colegiados de 

Administración y Decisión para la 

Asignación de la Inversión Regional en 

cabeza de las Regiones (OCAD)

Fraude 

Interno

El profesionales del Grupo de Regalías,Realizar la 

evaluación de los documentos presentados por la Entidad 

Territorial, cargados en el aplicativo dispuesto para este fin 

según los criterios establecidos en la normativa v igente, 

adicionalmente, 

realizar seguimiento a las sesiones de OCAD en las que 

participa el MME y reportar las desiciones tomadas durante 

la sesión registrandolo en una matriz de seguimiento 

dispuesta para tal fin.

El periodo de reporte inicia a partir de Marzo

El periodo 

de reporte 

inicia a partir 

de Marzo

El periodo de reporte 

inicia a partir de Marzo

"""Durante el mes de Marzo de 2024 no se materializó el riesgo, se 

aplicaron los controles establecidos, esto se evidencia teniendo en 

cuenta que durante este periodo se presentaron para revisión 

presentaron SIETE (07) proyectos de los cuales revisaron SIETE 

(07), cumpliendo con el 100%  de las revisiones propuestas. 

 

Es preciso señalar que SEIS (06) proyectos tienen observaciones 

relacionadas en las fichas emitidas luego de la revisión, por lo cual 

se remitieron a las Secretarías Técnicas de los OCAD y/o a las 

entidades territoriales para su consideración y trámite pertinente y 

UNO (01) tiene concepto FAVORABLE por parte del Ministerio de 

Minas y Energía. 

Se anexa como evidencia una matriz de relación de los proyectos 

revisados, con los soportes de fichas emitidas por parte del equipo 

técnico del Grupo de Regalías para todos los proyectos en 

mención, en las cuales se evidencia el resultado de la evaluación 

NO

Se revisa la evidencia y es 

concordante con lo reportado en el 

control

Durante el mes de Abril de 

2024 no se materializó el 

riesgo, se aplicaron los 

controles establecidos, 

esto se evidencia teniendo 

en cuenta que durante 

este periodo se 

presentaron para revisión 

SIETE (07) proyectos de 

los cuales revisaron 

SIETE (07), cumpliendo 

con el 100% de las 

revisiones propuestas. 

NO

Se evidencia para el 

periodo que el soporte 

presenta  9 proyectos en el 

periodo, 7 con concepto 

no favorable, 2 con 

concepto favorable. Se 

solicita revisar la evidencia 

al proceso

Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. 2. El área organizacional 

en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos  especifica la 

ejecución del control y acción de tratamiento en conncordancia con la descripción del riesgo y el 

objetivo del control y soporte de evidencia de la gestión  y no materialización del reisgo.. 
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G
ÍA Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

formular y/o estructurar proyectos 

formular y/o estructurar proyectos 
Fraude 

Interno

El Grupo de Regalías, realizará el acompañamiento técnico 

a los municipios beneficiarios de los recursos de inversión 

distribuidos y  asignados por el Ministerio de Minas y 

Energía de conformidad con la normativa v igente y  a 

aquellos que con otras fuentes del SGR pretendan financiar 

o cofinanciar proyectos de inversión del sector minero 

energético a traves de, los equipos de apoyo técnico a los 

proyectos de inversión. 

El periodo de reporte inicia a partir de Marzo

El periodo 

de reporte 

inicia a partir 

de Marzo

El periodo de reporte 

inicia a partir de Marzo

"Durante el mes de marzo de 2024 no se materializó el 

riesgo, se aplicaron los controles establecidos, esto se 

evidencia teniendo en cuenta que para este periodo se 

tienen en seguimiento un total de CIENTO VEINTITRÉS 

(123) proyectos del sector minero energético en 

estructuración, de los cuales DIECIOCHO (18) proyectos 

presentan un estado ALTO de maduración. Estos 

proyectos tienen observaciones relacionadas en las 

fichas emitidas por DNP y por el sector tras la revisión, 

que se remitieron a las entidades territoriales para su 

revisión y subsanación correspondiente. 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia el 

NO

Se debe revisar que la matriz 

evidencie más allá de los proyectos 

los seguimientos y ejecución del 

control

Durante el mes de Abril de 

2024 no se materializó el 

riesgo, se aplicaron los 

controles establecidos, 

esto se evidencia teniendo 

en cuenta que para este 

periodo se tienen en 

seguimiento un total de 

CIENTO VEINTISIETE 

(127) proyectos del sector 

minero energético en 

estructuración, de los 

cuales VEINTE (20) 

NO

Se debe revisar que la 

matriz evidencie más allá 

de los proyectos los 

seguimientos y ejecución 

del control

Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. 2. El área organizacional 

en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos  especifica la 

ejecución del control y acción de tratamiento en conncordancia con la descripción del riesgo y el 

objetivo del control y soporte de evidencia de la gestión  y no materialización del reisgo.. 

B
A

J
O

16

E
N

E
R

G
ÍA

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros por 

designación inadecuada de subsidios a una 

empresa con la complicidad del funcionario 

del Ministerio.

designación inadecuada de subsidios 

a una empresa con la complicidad del 

funcionario del Ministerio.

Fraude 

Interno

Un profesional (diferente al coordinador del grupo de 

subsidios) hace la distribución de los recursos disponibles 

y  con la información reportada por las empresas. De 

acuerdo con el procedimiento establecido EP-P-49 

"En febrero del se expidieron las siguientes 

resoluciones:

1. Resolución 00132 del 21 de febrero de 2024, 

mediante la cual se ordena distribuir la suma de 

$223.165.343.413 a Empresas Prestadoras del 

Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica 

para cubrir el déficit de los subsidios para pagos 

por menores tarifas en el Sistema Interconectado 

Nacional.

2. Resolución 00085 del 07 de febrero de 2024, se 

ordena distribuir la suma de $278.198.858.337 a 

Empresas Prestadoras del Servicio Público 

NO

Se revisa la evidencia 

soporte del cálculo del 

valor a otorgar en 

subsidios y la 

resolución por el valor 

que soporta el pago

"Este riesgo no se materializó durante el mes del informe.

En el mes de marzo se expidió la siguiente resolucion:

Resolución 00220 del 12 de marzo de 2024, mediante la 

cual se ordena distribuir la suma de $477.561.587.421 a 

Empresas Prestadoras del Servicio Público Domiciliario 

de Energía Eléctrica para cubrir el déficit en los subsidios 

para pagos por menores tarifas en el Sistema 

Interconectado Nacional.

Esta resolución se elaboró con base en la información 

reportada por las empresas directamente al Ministerio y 

NO

Revisar el soporte de la evidencia del 

control las resoluciones son las de 

febrero

Control 1: El profesional 

de la Dirección de Energía 

Eléctrica pone en práctica 

la Sistematización de la 

información de subsidios 

(un grupo específico), a 

través de aplicativos 

robustos, confiables y 

completos.

Este riesgo no se 

materializó durante el mes 

del informe.

NO

Se revisa la evidencia 

soporte del cálculo del 

valor a otorgar en 

subsidios y la resolución 

por el valor que soporta el 

pago

Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y los soportes de 

evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. 2. El área organizacional 

en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos  especifica la 

ejecución del control y acción de tratamiento en conncordancia con la descripción del riesgo y el 

objetivo del control y soporte de evidencia de la gestión  y no materialización del reisgo.. 
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Descripción del Riesgo 

C
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Causa Inmediata ¿Cómo se podria 

dar la corrupción?
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Observación:  

 
La Oficina de Control Interno en el rol de tercera línea de defensa, realiza seguimiento a la efectividad y 

ejecución del control y acciones de tratamiento de los riesgos identificados en el mapa de corrupción y en 

cumplimiento de la actividad 10. Realizar evaluación a la gestión de riesgos de corrupción desde la tercera 

línea de defensa de los riesgos de corrupción del Programa de Transparencia y Ética Públicas vigencia 

2024. 

 

Los resultados de la verificación indican, que el riesgo identificado por la Oficina de Control In-

terno: “Posibilidad que la tercera línea de defensa no realice seguimiento a la efectividad y eje-

cución del control y acciones de tratamiento del riesgo identificado en el mapa de corrupción”, no 

se materializo a abril de 2024, ubicando el riesgo en un nivel Bajo permitiendo determinar que el 

control fue Eficiente y la gestión es Efectiva. 

 

9.6 OBSERVACIONES GENERALES  

 

Teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones realizadas por la OCI a la gestión de los 

riesgos de corrupción por procesos y que están consignados en la columna Seguimiento Tercera 

línea de defensa, del cuadro seguimiento a Riesgos de Corrupción, se presentan las observaciones 

generales y recomendaciones que deben tener en cuenta todas las áreas organizacionales del Mi-

nisterio. 

 

 Los responsables de la gestión de los riesgos de corrupción primera y segunda línea de defensa, 

realizan en seguimiento a la efectividad y ejecución del control y acciones de tratamiento del 

riesgo identificados.  A través del reporte mensual de la información y cargue de evidencias 

con corte enero a abril de 2024, en la carpeta OneDrive dispuesta por la Oficina de Planeación 

y Gestión Internacional para cada uno de los procesos y se encuentre en web https://minener-

giacol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ajpena_minener-

gia_gov_co/Em0pNr99BqVKieHWZ1SfxlUBOdbbzVAaVcRFKCsQEMbwlg?e=COfybR 

 

 Las áreas organizacionales cuentan con el reporte de seguimiento y los soportes de evidencias 

de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI. No obstante, algunas evi-

dencias no muestran de manera clara en el reporte de seguimiento la descripción de la ejecución 

y resultados de la acción de tratamiento para ejecutar el control. 

 

 Las áreas organizacionales en su mayoría en la descripción del control y la acción de trata-

miento registrados en la matriz de riesgo no describen en su totalidad el número de controles y 

acciones implementados y si de manera definitiva son los que permiten cumplir con el objetivo 

del control y lo requerido para mitigar el riesgo. Es decir, si está operando tal como fue dise-

ñado. 
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 En el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos de algunas 

áreas organizacionales no evidencian de manera clara la descripción de la ejecución y resulta-

dos de la acción de tratamiento, esta debe guardar concordancia con la descripción del riesgo y 

el objetivo del control y lo requerido para mitigar el riesgo. Es decir, si está operando tal como 

fue diseñado. 

 

 En la descripción del control y específicamente en la acción de tratamiento definida para ges-

tionar el riesgo, no se define y documenta la frecuencia de ejecución del control del riesgo, es 

decir, se debe definir la frecuencia con que este se aplica. 

 

Recomendaciones Generales     

 

 Las áreas organizacionales en los reportes seguimientos realizados a la gestión del riesgo deben 

incluir en el detalle de avance registrado en la matriz del mapa de riesgos de corrupción, la 

descripción de la documentación de la evidencia de ejecución del control. Lo anterior permite 

demostrar la efectividad del control en términos del objetivo de la acción de tratamiento y el 

propósito del control y permitirá evaluar con mayor claridad debilidades o ineficiencias en el 

control y realizar los respectivos ajustes. 

 

 Verificar si la descripción del control y la acción de tratamiento registrados en la matriz de 

riesgo corresponden al número de controles y acciones implementados y si de manera definitiva 

son los que permiten cumplir con el objetivo del control y lo requerido para mitigar el riesgo. 

Es decir, si está operando tal como fue diseñado. 

 

 

 En la descripción del control y específicamente en la acción de tratamiento definida para ges-

tionar el riesgo, registrar y documentar la frecuencia de ejecución del control del riesgo, es 

decir, se debe definir la frecuencia con que este se aplica.  
 

 La primera línea de defensa en su rol de responsable de la gestión operacional y del manteni-

miento efectivo de controles y la Oficina de Planeación y Gestión Internacional como líder del 

proceso de Administración del Riesgo y rol de segunda línea de defensa en el Ministerio de 

Minas y Energía, en lo que refiere a la supervisión y monitoreo y consolidación de seguimiento 

en la matriz de riesgos y cargue de evidencias en la carpeta DRIVE SGC, deben tener en cuenta 

las observaciones y recomendaciones realizadas en el presente informe, con el fin de fortalecer 

el seguimiento a la gestión del riesgo. 

 

10 VALORACIÓN DEL RIESGO, EFICIENCIA DEL CONTROL Y EFECTIVIDAD GES-

TIÓN 

 

El resultado de las diferentes variables analizadas se muestra a continuación: 
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Lo anterior es el resultado de la verificación realizada por la Oficina de Control Interno variables 

analizadas a las cuales se les determinó la Eficiencia del control establecido para el cumplimiento 

de las variables analizadas, la valoración del riesgo inherente y la Efectividad de la gestión reali-

zada.  

 

11. FIRMAS           

             
                                           _____________________________________ 

INGRID CECILIA ESPINOSA SANCHEZ 

Jefe Oficina de Control Interno 

 

                                           
___________________________________ 

ANDRES MAURICIO ROMO QUEBRADAS  

Auditor Contratista Oficina de Control Interno 

 

 
_______________________________________ 

NORMA REGINA FIGUEROA MORENO 

Auditor Contratista Oficina de Control Interno 

ITEM VARIABLES CONTROL

VALORACION 

MATERIALIZACION 

RIESGO

GESTION 

9,1
PUBLICACION MAPAS DE RIESGOS 

EFICIENTE BAJO EFECTIVA 

9.3 RIESGOS DE CORRUPCIÓN IDENTIFICADOS 

POR PROCESO

9.4 COMPARACIÓN ANÁLISIS ZONA DE RIESGO 

INICIAL FRENTE A CONTROLES EN ZONA DE 

RIESGO FINAL

EFICIENTE BAJO EFECTIVA 

9.5 SEGUIMIENTO GESTIÓN DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN

9.5.1 Gestión de riesgos de corrupción primera y 

segunda línea de defensa

EFICIENTE BAJO EFECTIVA 

9.5.2 Seguimiento Tercera Línea de defensa 

Ejecución controles y acciones de 

tratamiento riesgos de corrupción

EFICIENTE BAJO EFECTIVA 


